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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 

ETAPA PRECONTRACTUAL 
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS 

 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 
 

ÁREA DE LA NECESIDAD Centro de Tecnologías de la Construcción y la Madera  
ORDENADOR DEL GASTO Carlos Arturo Salgar Ramirez 

OBJETO 

Contratar la ejecución de la Fase 1 del proyecto de adecuación de cubiertas y 
cortinas enrrollables del Complejo Cazucá (Centro de Tecnologías del 
Transporte), conforme a las especificaciones técnicas del proceso de 
contratación. 

 
2.1 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo encargado de cumplir 
la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas 
en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo 
establece la Ley 119 de 1994. 
 
Los Centros de Formación del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, como unidades operativas, ejecutan las 
acciones de formación de acuerdo con la oferta definida en su Plan de Acción como respuesta a los 
requerimientos del entorno productivo y social; por consiguiente, y dado que las metas de formación año a año 
se incrementan, es necesario garantizar actividades que permiten la operación adecuada de los procedimientos 
que hacen parte de sus procesos misionales definidos en el Sistema Integrado de Gestión. 
 
El Decreto 249 de 2004, en su Artículo 27 numeral 28 establece dentro de las funciones de las Subdirecciones de 
los Centros de Formación Profesional Integral, la siguiente: "Administrar y ejecutar los procesos de contratación, 
provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento y control del talento humano, de los recursos físicos, 
tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros y de información del Centro." 
 
En este orden de ideas atendiendo el mandato legal descrito, el SENA es una entidad que debe garantizar a todo 
su personal las condiciones óptimas para un buen funcionamiento, principalmente a sus aprendices, contratistas 
y personal vinculado, quienes permanecen hasta ocho (8) horas diarias en las diferentes instalaciones de los 
Centros de Formación, por lo que, garantizar ambientes óptimos, tanto en las áreas administrativas como 
formativas se convierte en uno de los factores fundamentales a la hora del buen funcionamiento de la 
infraestructura de la Entidad, esto con el objetivo de fomentar espacios adecuados para la ejecución de las 
actividades diarias. 
 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  x Pública Clasificada Pública Reservada X   
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Entendiendo que la infraestructura del Complejo requiere que se preserve en condiciones favorables que 
permitan realizar las diversas actividades formativas y administrativas se deben ejecutar actividades de 
mantenimiento tanto preventivo como correctivo en la cubiertas y estructuras de cubiertas del complejo Cazucá. 
 
El mantenimiento preventivo es esencial para garantizar la integridad estructural de la edificación, evitando 
filtraciones, deterioro de materiales y afectaciones en los procesos de formación que allí se desarrollan. Así 
mismo, el mantenimiento correctivo es necesario para intervenir de manera inmediata aquellas áreas que 
presenten daños, tales como goteras, corrosión en elementos metálicos, fisuras en la estructura de soporte, 
daños en la estructura de soporte de cubierta en madera por plagas y humedad, afectaciones y desgaste de los 
recubrimientos, mantenimiento de canales y bajantes aguas lluvias; garantizando así la seguridad de los 
aprendices, instructores y personal administrativo. 
 
Esta contratación se fundamenta en la necesidad de preservar las instalaciones en óptimas condiciones para el 
desarrollo de las actividades académicas y administrativas, previniendo riesgos que puedan comprometer la 
continuidad de la formación y la seguridad de los ocupantes. Además, se busca cumplir con la normatividad 
vigente en materia de mantenimiento de infraestructura pública y condiciones de seguridad y salud en el trabajo 
(SST) y ambientales. 

Considerando lo anterior y teniendo en cuenta que las cubiertas y sus estructuras en el Centro de Formación 
presentan un deterioro significativo en sus condiciones locativas, producto de su antigüedad y del desgaste 
derivado del uso continuo, se hace necesario adelantar un proceso de contratación para la adecuación y 
reemplazo de dichas cubiertas. 

En particular, se priorizará la intervención en el Centro de Tecnologías del Transporte, donde las cubiertas 
existentes ya han cumplido su vida útil, presentando cristalización del material que las compone. Esta condición 
ha generado una fragilidad estructural, evidenciada especialmente durante eventos climáticos intensos como 
lluvias fuertes o granizo, en los que se han producido rupturas y filtraciones. Dada la magnitud del deterioro y el 
riesgo que representa para la infraestructura y la seguridad de los ocupantes, se hace imperativo ejecutar su 
reemplazo de manera inmediata. 

Por lo anterior, se determina que la modalidad de selección aplicable es la  menor cuantía, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, reglamentada por el Decreto 1082 de 2015 al tratarse de 
un contrato cuyo valor estimado se encuentra dentro del rango definido por la entidad para esta modalidad.  El 
objeto del contrato corresponde a una adecuación, cuya intervención inicial se realizará en el Centro de 
Tecnologías del Transporte, esto comprenderá la etapa 1 del proyecto que pretende realizar las adecuaciones 
necesarias de todo el complejo Cazucá. 
 
Sin embargo, al evidenciarse una necesidad inminente debido al deterioro de las cubiertas del Centro de 
Tecnologías del Transporte, se hace necesario que el proyecto inicie en dicho Centro de Formación, con el fin 
de evitar una afectación mayor que pueda implicar riesgos para la integridad y seguridad de las personas que 
laboran y estudian allí. 
 
3.1 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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4.1 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 
 
El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 
 

UNSPSC – DECRETO 1082 DE 2015 (O NORMA VIGENTE) 
ÍTEM GRUPO CÓDIGO DENOMINACIÓN (CLASE O PRODUCTO) 

1 (F) Servicios 72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones 
3 (F)Servicios 72101507 Servicio de mantenimiento de edificios 
4 (F)Servicios  72102905 Mantenimiento de terrenos exteriores 

5 (F)Servicios 72121103 Servicio de renovación y reparación de edificios 
comerciales y de oficina 

 
5.1 MADURACIÓN DEL PROYECTO 
 
El SENA tiene como misión la inversión en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, 
ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral gratuita, para la incorporación y el desarrollo de las 
personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país, y en 
aras de alcanzar su visión estratégica de posicionarse como una organización de conocimiento para todos los 
colombianos, innovando permanentemente en sus estrategias y metodologías de aprendizaje, en total acuerdo 
con las tendencias y cambios tecnológicos y las necesidades del sector empresarial y de los trabajadores, 
impactando positivamente la productividad, competitividad, equidad y desarrollo del país.   
 
Es deber del Servicio Nacional de Aprendizaje  SENA: 
 
 Responder con eficiencia y de acuerdo con las exigencias de la demanda de formación profesional integral. 
 Impulsar la promoción social del trabajador, a través de formación profesional integral. 
 Organizar, desarrollar, administrar y ejecutar programas de formación profesional integral, en coordinación 

y en función de las necesidades sociales y del sector productivo.  
 
Para el cumplimiento de la misión institucional y desarrollo oportuno y eficaz de sus funciones y objetivos, el 
Complejo Cazucá, requiere de actividades de adecuación y mejoramiento de la cubierta y estructura de 
cubiertas, buscando las condiciones óptimas de las mismas y así garantizar ambientes y oficinas adecuados, lo 
que beneficia a la instructores, aprendices, funcionarios, contratistas y comunidad en general. 
 
Como parte de la gestión de infraestructura, el Complejo, apoya la optimización de los recursos y la eficiencia de 
los procesos, los cuales se concretan a través de:  
 
 Optimización de los recursos asignados para mantenimiento, partiendo de una diagnóstico integral de la 

infraestructura, lo que permite priorizar las actividades a ejecutar. 
 Optimización de los recursos físicos, manteniendo la infraestructura y los equipos en óptimo estado y 

funcionamiento. 
 Optimización en la ejecución de los recursos, realizando un adecuado análisis de la necesidad, priorizando 

la inversión del 100% de los recursos asignados en aquellas actividades indispensables para la conservación 
y buen estado de la infraestructura de la Entidad.  

 
El fundamento para las actividades de mantenimiento a ejecutar se sustenta en:  
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 Diagnóstico realizado al inmueble donde se determinan las intervenciones y actividades de mantenimiento 
a realizar en el complejo. 

 Dar cumplimiento a los requerimientos ambientales. 
 Dar cumplimiento a los lineamientos de Seguridad y Salud en el Trabajo 
Es por lo anterior, que se presenta la necesidad urgente de que la Entidad atienda el mantenimiento de las 
cubiertas del Complejo Cazucá, atendiendo su antigüedad y deterioro, buscando evitar mayores afectaciones en 
la infraestructura y minimizando los riesgos físicos para la comunidad de la subsede. 
 

2. OBJETO 
 
Contratar la ejecución de la Fase 1 del proyecto de adecuación de cubiertas y cortinas enrrollables del Complejo 
Cazucá (Centro de Tecnologías del Transporte), conforme a las especificaciones técnicas del proceso de 
contratación.  
 
6.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
Con la intervención de las cubiertas y estructuras de cubiertas se busca optimizar la restauración de las mismas, 
lo que contribuye a preservar la integridad y funcionalidad de las instalaciones del Complejo. Así mismo, 
pretende garantizar la seguridad y bienestar de instructores, aprendices, funcionarios, contratistas y comunidad 
en general. 
 
7.1 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 
 

Contrato de Obra 
Otro:  Describa cual. 

 
8.1 IMPACTO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL DE LA CONTRATACIÓN, LICENCIAS, PERMISOS, 

AUTORIZACIONES Y DISEÑOS. 
 
IMPACTO SOCIAL: Hechos o circunstancias que puedan incidir en la no oportuna o debida ejecución del 
Contrato o que puedan poner en peligro los intereses legítimos del SENA y que no se pongan en 
conocimiento del SENA. Bienes, productos o elementos que resulten defectuosos o de mala calidad o 
elementos defectuosos o de especificaciones diferentes o inferiores a los requeridos. Medio-Bajo  
 
ECONÓMICO: El contratista es responsable de la mala calidad de los elementos, requeridos y deberá cubrir 
todos los riesgos derivados del incumplimiento del objeto del contrato y de cada una de las obligaciones 
pactadas por el mismo. Alto. 
 
IMPACTO AMBIENTAL: A través de los proyectos formativos se logra impactar positivamente en relación 
con el medio ambiente y su entorno, en el mejoramiento, calidad y aprovechamiento de materias primas 
de productos o subproductos que logren minimizar residuos que impacten al medio ambiente o en el 
empleo de productos que contribuyan en los procesos de formación al aprendiz y producción de centro. En 
todo caso, se exigirá el cumplimiento de requisitos ambientales precontractuales y contractuales, conforme a lo 
exigido por el ordenamiento jurídico vigente. Los proponentes deberán cumplir durante la ejecución del contrato 
a adjudicar, con todas las normas de calidad, técnicas, jurídicas, de seguridad industrial, así como ambientales y 
de seguridad y salud en el trabajo, que se encuentren vigentes en el territorio nacional y sean aplicables a su 
actividad. El proponente que resulte adjudicatario del presente proceso deberá velar por el cumplimiento del 
ordenamiento jurídico en general desde la etapa contractual y hasta la liquidación del contrato, responderá 
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tanto por la aplicación de la normatividad ambiental como la de Seguridad y Salud en el Trabajo y salud 
ocupacional e industrial y demás que apliquen a su actividad. 
 
9.1 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 
No Aplica 
 
10.1 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 
No Aplica 
 
11.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 
 
A continuación, se detallan las especificaciones técnicas del bien a contratar: 

ESTUDIO DE MERCADO CUBIERTAS CTT 

CTCM 

 ITEM   DESCRIPCION  
 UNIDAD 

DE 
MEDIDA  

 UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
SECOP II  

 CANTIDAD  

 CUBIERTA TRANSPORTES   

 1  

CERRAMIENTO PROVISIONAL PARA AISLAMIENTO DE 
LAS ÁREAS A INTERVENIR EN LONA VERDE, PARALES DE 
MADERA ROLLIZA, DEBIDAMENTE SELLADO AL PISO Y 
PAREDES, PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN DE LAS 
ÁREAS DE CIRCULACIÓN ADYACENTES. 

 GLOBAL   GLOBAL   1  

 2  DESMONTE DE TEJAS AFECTADAS  UNIDAD   UNIDAD   90  

 3  

SONDEO Y MANTENIMIENTO GENERAL DE BAJANTES 
DE AGUAS LLUVIAS DE LA CUBIERTA CON EQUIPOS 
MECANICOS EN TERRAZA INCLUYE INSPECCION CON 
CAMARA 

 GLOBAL   GLOBAL   1  

 4  

SUMINISTRO E INSTALACION DE TEJA TRAPEZOIDAL 
ARQUITECTONICA EN FIBRA DE VIDRIO TRANSLUCIDA 
INCLUYE TORNILLERIA DE FIJACION, MALLA DE 
REFUERZO ANTIGRANIZO MEDIDAS 12X1,07METROS  

 UNIDAD   UNIDAD   90  

 5  SUMINISTRO E INSTALACION DE FLANCHE PERIMETRAL 
GALVANIZADO(G90)CLB 22  ML   ML   100  
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 6  

1) FABRICACIÓN, SUMINISTRO, PINTURA ELECTROSTATICA, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE 
CORTINA METÁLICA ENROLLABLE TIPO TRASLUCIDA, ELABORADAS EN VARILLA REDONDA DE ACERO 
GALVANIZADO DE 6MM, RECUBIERTA CON TUBOS DE ALUMINIO DE 3/8", ESLABONES VERTICALES EN 
PLATINA DE ALUMINIO DE 5/8" X 3/16 ,RIELES EN LÁMINA CALIBRE 16 CON GUIAS REFORAZADAS PARA 
DESLIZAMIENTO SUAVE, PARTE INFERIOR EN ÁNGULO Y PLATINA DE 2" X 1/8"PARA ESTABILIDAD Y 
ACABADO, SIN RESORTES DE TORSION, INCLUYE SUMINISTRO DE CABLEADO Y TABLERO ELECTRICO PARA 
CADA MOTOR, SUMINISTRO MOTOR MANARAS DE 1/2 HP (373 W) ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA 
CORTINAS METÁLICAS, OFRECIENDO UN FUNCIONAMIENTO SUAVE Y SEGURO, CUENTA CON SISTEMA DE 
CADENA DE EMERGENCIA PARA OPERAR LA PUERTA EN CASO DE CORTE DE ENERGIA,VELOCIDAD DE 
APERTURA DE 45'' X SEGUNDO (CIERRE DE 20'' X SEGUNDO), CUBRERROLLO, FRENO ELECTROMAGNÉTICO 
DE SEGURIDAD CUMPLIENDO CON NORMATIVA RETIE Y RETILAP. (1) 
 
2) FABRICACIÓN, SUMINISTRO, PINTURA ELECTROSTATICA, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE 
CORTINA METÁLICA ENROLLABLE TIPO FLEJE CERRADO, ELABORADA EN LAMINA DE ACERO GALVANIZADO 
CLB22, CONFORMADA POR FLEJES DE 75-120MM EN 'Z' O CURVO, SEGUN ESPECIFICACION DEL 
FABRICANTE PARA LOGRAR CIERRE HERMETICO Y RESISTENTE, RIELES EN LÁMINA CALIBRE 16 CON GUIAS 
REFORZADAS PARA DESLIZAMIENTO SUAVE, PARTE INFERIOR EN ÁNGULO Y PLATINA DE 2" X 1/8" PARA 
ESTABILIDAD Y ACABADO, SIN RESORTES DE TORSION, CARGA DE VIENTO DE HASTA 88MPH INCLUYE 
SUMINISTRO DE CABLEADO Y TABLERO ELECTRICO PARA CADA MOTOR, SUMINISTRO MOTOR MANARAS 
DE 1/2 HP (373 W) ESPECIALMENTE DISEÑADO PARA CORTINAS METÁLICAS, OFRECIENDO UN 
FUNCIONAMIENTO SUAVE Y SEGURO, CUENTA CON SISTEMA DE CADENA DE EMERGENCIA PARA OPERAR 
LA PUERTA EN CASO DE CORTE DE ENERGIA,VELOCIDAD DE APERTURA DE 45'' X SEGUNDO (CIERRE DE 20'' 
X SEGUNDO), CUBRERROLLO, FRENO ELECTROMAGNÉTICO DE SEGURIDAD CUMPLIENDO CON NORMATIVA 
RETIE Y RETILAP.(2) 
8 
PARA CADA MEDIDA DE VANO DE SE DEJA ESTIPULADO QUE TIPO DE ESPECIFICACION DE CORTINA VA (1) o 
(2): 

 6.1  PUERTA 1: ANCHO 6,70 X 2,50 ALTO (1) UNIDAD UNIDAD  1  

 6.2  PUERTA 2: ANCHO 6.65 X 2,5 ALTO (2) UNIDAD UNIDAD  1  

 6.3  PUERTA 3: ANCHO 6,5 X 2,5 ALTO (1) UNIDAD UNIDAD  1  

 6.4  PUERTA 4: ANCHO 5,5 X 2,4 ALTO (2) UNIDAD UNIDAD  1  

 6.5  PUERTA 5: ANCHO 5,5 X 2,4 ALTO (1) UNIDAD UNIDAD  1  

 6.6  PUERTA 6: ANCHO 5,5 X 2,4 ALTO (2) UNIDAD UNIDAD  1  

 6.7  PUERTA 7: ANCHO 5,5 X 2,4 ALTO (1) UNIDAD UNIDAD  1  

 6.8  PUERTA 8: ANCHO 5,3 X 2,4 ALTO (2) UNIDAD UNIDAD  1  

 6.9  PUERTA 9: ANCHO 5,4 X 4,9 ALTO (2) UNIDAD UNIDAD  1  

 6.10  PUERTA 10: ANCHO 5,4 X 4,9 ALTO (2) UNIDAD UNIDAD  1  

 6.11  PUERTA 11: ANCHO 5,3 X 2,35 ALTO (2) UNIDAD UNIDAD  1  

 6.12  PUERTA 12: ANCHO 2.9 X 2,35 ALTO (2) UNIDAD UNIDAD  1  

 7  
SUMINISTRO E INSTALACION DE REJILLA PLATINA EN 
ACERO GALVANIZADO CALIBRE 16 MEDIDAS 12X1 
METROS 

UNIDAD UNIDAD  1  
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12.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES. 
 

1) El contratista deberá suministrar fichas técnicas para los elementos plasmados en el ítem 11.1 
ESPECIFICACIONES TECNICAS. 

2) El contratista deberá suministrar certificados de cumplimiento de calidad según la normativa vigente 
para cada caso para los productos a suministrar. 

 
13.1 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
1.1.1 Obligaciones generales del contratista 
 
1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas en el 

proceso de contratación. 
2) Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta. 
3) Entregar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscrición del negocio jurídico, la(s) garantía(s) 

exigida en los estudios previos en los términos establecidos. 
4) Mantener, durante toda la vigencia del contrato, los precios incluidos en su oferta. 
5) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
6) Cuando se encuentre obligado, EL CONTRATISTA deberá presentar la facturación electrónica, previamente 

validada por la DIAN, como requisito para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las 
disposiciones legales vigentes. Las facturas o cuentas de cobro correspondientes deberán ser presentadas 
según la periodicidad establecida. 

7) Responder en los plazos establezca la entidad, los requerimientos de aclaración o de información que le 
sean formulados. 

8) Cumplir cabalmente con sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales (Cajas 
de Compensación Familiar, SENA e ICBF). En el evento de no estar obligada al pago de aportes parafiscales 
o contratación de aprendices, el contratista aportará certificación suscrita por el Representante legal o la 
persona natural. El cumplimiento de esta obligación es requisito indispensable para efectuar cualquier 
pago. 

9) Controlar la ejecución del contrato, a fin de evitar la sobre ejecución del mismo. 
10) Guardar la confidencialidad de toda la información que le sea entregada y que se encuentre bajo su custodia 

o que por cualquier otra circunstancia deba conocer o manipular. El desconocimiento de esta obligación 
acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios de su divulgación 
y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad. 

 8  
DESMONTE DE PUERTAS Y MOTORES Y RESANE DE 
MUROS DE VANOS DE PUERTAS EXISTENTES PARA 
CORRECTA INSTALACION DE NUEVA PUERTA  

UNIDAD UNIDAD  12  

9 

CARGUE MANUAL Y TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL 
DE ESCOMBROS Y RESIDUOS DE OBRA HASTA 
ESCOMBRERA AVALADA Y CERTIFICADA POR LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE MEDIO AMBIENTE 

  VIAJE     VIAJE    5  

 
NOTA: TODAS LAS ACTIVIDADES INCLUYEN LOS 
ELMENTOS Y EQUIPOS NECESARIOS PARA TRABAJOS EN 
ALTURAS. 
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11) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier eventualidad 
de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato. 

12) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones. 

13) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a hacer u 
omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 3 días hábiles 
siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las medidas necesarias. 

14) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo 
del objeto contractual, en caso de que se hayan suministrado. 

15) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
2.1.1 Obligaciones específicas del contratista 
 
1. Dar cumplimiento al objeto del contrato de conformidad con las especificaciones técnicas establecidas, en 

los plazos y condiciones económicas y técnicas señaladas en los estudios previos, en la aceptación de la 
oferta y de acuerdo con su propuesta. 

2. Realizar la ejecución en las condiciones enunciadas en el contrato, dentro de los plazos y lugares 
determinados en el mismo. 

3. Cumplir en su integridad con las condiciones enunciadas en el presente documento y en el contrato que se 
derive del mismo, dentro de los plazos y lugares establecidos en atención a las condiciones técnicas 
exigidas. 

4. Entregar un informe de ejecución detallado de las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo 
de la cubierta, en donde se describa paso a paso la intervención realizada, incluyendo registro fotográfico 
del antes, durante y después, las cuales deben tener marca de agua con fecha, hora y localización. Así 
mismo, en el informe se debe evidenciar los materiales e insumos utilizados en la ejecución del 
mantenimiento. 

5. Suministrar todos los materiales, equipos, herramientas y mano de obra necesarios para la ejecución del 
mantenimiento con los respectivos elementos de protección, conforme a lo establecido en los anexos que 
integran este estudio previo. 

6. Garantizar que los materiales, equipos e insumos utilizados en el mantenimiento cumplan con los 
requerimientos de calidad y cantidad ofrecidos en la propuesta. 

7. Utilizar para el mantenimiento implementos nuevos y de óptima calidad, libres de defectos, vencimientos 
e imperfecciones, cumplir con las especificaciones técnicas y de seguridad, acordes a la funcionalidad del 
equipo y a lo establecido por los fabricantes de la maquinaria. 

8. Mantener las áreas intervenidas en perfectas condiciones de limpieza y libre de residuos. 
9. Reportar al supervisor de manera inmediata o dentro de las 24 horas siguientes al conocimiento del hecho, 

cualquier novedad, anomalía o circunstancia sucedida en el desarrollo de la ejecución del objeto 
contractual, que pueda incidir en la oportuna o debida ejecución del contrato o que pueda representar un 
peligro para los intereses del SENA. 

10. Aportar todas las herramientas e implementos necesarios para la correcta ejecución del objeto contractual. 
11. Dotar al personal encargado de realizar el mantenimiento de todos los elementos de protección y seguridad 

industrial necesarios para garantizar la integridad de los trabajadores. 
12. Contar con todos los elementos necesarios de señalización y seguridad de las áreas a intervenir, con el fin 

de garantizar la integridad de aprendices, instructores, personal administrativo y visitantes del Centro de 
Tecnologías del Transporte. 

13. Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el desarrollo 
del objeto contractual, en caso que se hayan suministrado. 

14. Retirar todos los materiales sobrantes durante y al finalizar las actividades de obra en el inmueble solicitado, 
dejando las áreas intervenidas completamente limpias, cabe anotar que el contratista deberá por su cuenta 
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y riesgo hacer la disposición final de los escombros y residuos sólidos de conformidad con la normatividad 
vigente y aplicable, dependiendo la ubicación del inmueble objeto mantenimiento. Los costos asociados a 
la remoción, retiro y destino final de los escombros correrán por cuenta del contratista y certificados por la 
empresa receptora autorizada legalmente para esta actividad. 

15. Cualquier solicitud de ítems no previstos que se requieran durante la ejecución del contrato, deberá contar 
con la aprobación previa y escrita por parte del supervisor, quién deberá verificar la correspondencia y 
relación entre los ítems no previstos con el objeto contractual y la necesidad planteada en los documentos 
del proceso de selección. El reconocimiento de ítems no previstos por parte del SENA requiere previamente 
a su ejecución, de la evaluación técnica, jurídica, económica y aprobación de la supervisión y del 
contratante. Estos ítems no previstos deben constar en actas de aprobación de ítems no previstos 
debidamente suscritas por el Ordenador del Gasto, el contratista y la supervisión. Este procedimiento 
deberá agotarse en máximo dos (2) días hábiles y agregar al SECOP Il los ítems. 

16. Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y ejecución del contrato. 
17. Todos la instalación y materiales debe contar con una garantía mínimo de un año  
18. El contratista deberá presentar certificado de calidad de las tejas, cortinas, motores y demás accesorios de 

fabrica o proveedor 
 
3.1.1 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo (Estás obligaciones se debe cumplir en la etapa 

contractual adjudicado el contrato antes de iniciar actividades) 
 

    Planilla se seguridad social riesgo V  
Identificación con chaleco reflectivo de color llamativo (naranja y verde) mientras se encuentren en las 
instalaciones de SENA 
3) Elementos de protección personal, de acuerdo con el objeto del contrato 
4) Elementos de protección contra caídas de acuerdo con la actividad a realizar.  
5) Listado de los sistemas de acceso a utilizar  
6) Acompañamiento permanente de un coordinador de trabajo en alturas durante la ejecución del 

contrato, certificados.  
7) Formato permiso de trabajo reportado diariamente a seguridad y salud en él trabajó SENA 
8) Reporte de inspección de los equipos utilizados para la actividad máximo un año de vigencia  
9) Certificado de trabajadores autorizados para trabajo en alturas 
10) Soporte de simulacro de rescate de trabajo en alturas máximo un año de vigencia (Res 4272/21) 
11) Procedimiento de rescate en trabajo en alturas y kit de rescate.  
12) certificados trabajadores autorizados para trabajo en alturas.  

 
4.1.1 Obligaciones ambientales del contratista 
 

1. Presentar informe con la identificación de los impactos ambientales de la obra y definir los controles 
para los mismos 

2. Presentar soportes de cumplimiento legal de los proveedores de la obra en temas tales como: a. 
Manejo de RCD (residuos de construcción y demolición) y certificados de disposición de los 
escombros generados durante la obra.  

3. Presentar programa de manejo de residuos de la obra que incluya residuos ordinarios, 
aprovechables, peligrosos, residuos de construcción y demolición, residuos orgánicos. El proveedor 
deberá garantizar el adecuado manejo y disposición de los residuos generados con ocasión a la obra 
y suministrar al SENA los certificados expedidos por un gestor autorizado, según aplique. 
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5.1.1 Obligaciones del SENA 
 
1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución del 

negocio jurídico suscrito. 
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del presente 

contrato. 
5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos necesarios 

para la ejecución y liquidación de este contrato. 
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías 

a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del gasto o a su 
delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las prestaciones 
contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 
14.1 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución del contrato será de cuarenta y cinco (45) días sin sobrepasar el 30 de diciembre del 
presente año, contado a partir del cumplimiento de registro presupuestal y aprobación de la garantía única 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato 
 
15.1 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El presente contrato se ejecutará en las instalaciones del Centro de Tecnologías del Transporte, ubicado en la 
Autopista Sur, Carrera 4 No. 53-54, municipio de Soacha, Cundinamarca. 
 
16.1 DOMICILIO CONTRACTUAL 
 
Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio el Centro de Tecnologías para la Construcción y 
la Madera, ubicado en la Autopista Sur, Carrera 4 No. 53-54, municipio de Soacha, Cundinamarca 
 
17.1 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 
 

PAGOS QUE SE 
REALIZARÁN 
DURANTE EL 
CONTRATO 

DETERMINE EL PORCENTAJE 
QUE CADA PAGO REPRESENTA 
FRENTE AL VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

REQUISITO PARA EL PAGO 
 

Dos pagos (50%) 
Un primer pago 
sobre el 50% de la 
ejecución del 
contrato y (50%) 
pago final, de 
acuerdo a los 
servicios y/o 
bienes ejecutados  

Según avance mensual de 
acuerdo con las actividades 
ejecutados. 

El contratista deberá presentar factura electrónica o 
documento equivalente de acuerdo con lo establecido 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a la 
cual anexará: a) Certificación de cumplimiento del 
servicio a satisfacción de conformidad al manual de 
supervisor e interventoría de la entidad. b) Informes 
del desarrollo y ejecución de cada actividad. 
c)Certificación de cumplimiento del pago de los 
aportes al Sistema General de Seguridad Social, en 
salud y pensiones, aportes parafiscales y SENA, en los 
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PAGOS QUE SE 
REALIZARÁN 
DURANTE EL 
CONTRATO 

DETERMINE EL PORCENTAJE 
QUE CADA PAGO REPRESENTA 
FRENTE AL VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

REQUISITO PARA EL PAGO 
 

términos establecidos en el artículo 23 de la Ley 1150 
de 2007. Las certificaciones emitidas por el supervisor 
se darán en un tiempo no mayor a tres (3) días hábiles, 
siguientes a la entrega de la documentación soporte 
mencionada anteriormente. La radicación del pago 
deberá obedecer a los lineamientos expedidos por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, al momento 
de su presentación. Nota: Adicional a los anteriores 
documentos, para el último pago, se requerirá una 
relación de las actividades desarrolladas, asistentes y 
material entregado cuando aplique. Los documentos 
señalados en los literales a), b) y c) deberán ser 
radicados mediante carta de presentación dirigida al 
supervisor del contrato en la Dirección General del 
SENA, ubicada en la ciudad de Bogotá D.C. en la Calle 
57 No, 8-69 o en el correo 
servicioalciudadano@sena.edu.co, dentro de los cinco 
(5) días calendario siguientes al corte mensual. El pago 
estará sujeto al cumplimiento de los trámites 
administrativos a que haya lugar, y aprobación del 
Programa Anual Mensualizado de Caja – PAC por el 
Tesoro Nacional. Los documentos soporte para los 
pagos deberán ser avalados por el supervisor del 
contrato, el pago se realizará una vez la actividad se 
encuentre finalizada a satisfacción, de acuerdo con la 
certificación del supervisor del contrato. Nota: En caso 
de que el proveedor se encuentra obligado a facturar 
electrónicamente deberá aportar factura electrónica 
de acuerdo con lo establecido por la DIAN, el cual será 
un requisito para el pago del respectivo contrato. 
Todas las facturas electrónicas para su reconocimiento 
tributario deberán ser validadas previo a su 
expedición, por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) o por un proveedor autorizado por 
esta. La factura electrónica solo se entenderá 
expedida cuando sea validada por el proveedor 
autorizado. PARÁGRAFO: factura electrónica sin 
validación previa, en estos casos, la factura se 
entenderá expedida con la entrega al adquiriente y 
deberá ser enviada a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) o proveedor autorizado 
para su validación dentro de las 48 horas siguientes. 
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PAGOS QUE SE 
REALIZARÁN 
DURANTE EL 
CONTRATO 

DETERMINE EL PORCENTAJE 
QUE CADA PAGO REPRESENTA 
FRENTE AL VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 

REQUISITO PARA EL PAGO 
 

Contadas a partir del momento en que se solucionen 
los problemas tecnológicos. 

 
  

18.1 PAGO DE ANTICIPOS 
 

Se requieren anticipos: 
 

SI: . NO: X  

 
19.1 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 
 

El Contrato requiere interventoría: (Indique si el contrato 
requiere o no interventoría marcando “X”) 

SI: . 
NO: X 

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 
integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 
administrativa), indique las condiciones de idoneidad 
que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

El funcionario designado deberá cumplir con 
las obligaciones propias de la supervisión, 
conforme a la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007 y los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 
2011, además de las contenidas en la 
Resolución No 1-02621 de 2024 “Por la cual se 
adopta el Manual de Supervisión e 
Interventoría del Servicio Nacional de 
Aprendizaje- SENA. 

En razón a lo anterior, se recomienda al ordenador del gasto la designación de un funcionario que 
pertenezca al Centro de Formación como supervisor del contrato, quien verificará la correcta y oportuna 
ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual de 
Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 
 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 

Selección Abreviada de Menor Cuantía 
 
20.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 
con el Artículo 2.2.1.2.1.2.20 y siguientes del Decreto 1082 de 2015, y de acuerdo con el análisis realizado 
en el valor del presupuesto, la modalidad de selección a aplicar corresponde a la SELECCIÓN ABREVIADA 
DE MENOR CUANTÍA teniendo en cuenta el procedimiento establecido en el Título I Capítulo II, Sección 1 
Subsección 2 del Decreto ya mencionado.  
 



 

13 
GCCON-F-046 V.03 

Lo anterior, teniendo en consideración que la menor cuantía, para la entidad y para la vigencia 2025, se 
estableció para los procesos cuyo presupuesto sea desde $142.350.001 hasta $1.423.500.000.  
 
El marco legal del presente PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA y del contrato que se derive de su 
adjudicación, está conformado por la Constitución Política, las leyes de la República de Colombia y en 
especial por las siguientes disposiciones:  
 
a) Ley 80 de 1993 “por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública” 
 
b) Ley 1150 de 2007 “por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la 
Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos” 
  
c) Ley 1474 de 2011 “por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública” 
 
d) Decreto 1082 de 2015 “por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector 
Administrativo de Planeación Nacional”  
 
e) Ley 1882 de 2018 “Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la 
contratación pública en Colombia, la ley de infraestructura y se dictan otras disposiciones” 
 
f) Ley 2069 de 2020 “por medio del cual se impulsa el emprendimiento en Colombia”  
g) Decreto 1860 de 2021 “por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de 
la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones” 
 
h) Disposiciones de los Códigos Civil, de Comercio.  
 
i) El pliego de condiciones, aclaraciones, Adendas, formatos y anexos.  
 
j) Las demás normas concordantes con la materia, que rijan o lleguen a regir los aspectos de la presente 
Selección Abreviada. Las normas vigentes que resulten pertinentes de acuerdo con la Ley Colombiana se 
presumen conocidas por todos los proponentes.  
 
En caso de contradicciones entre los Pliegos de Condiciones y la Ley, primará lo establecido en la Ley y 
demás normas legales.  
 
Vale la pena señalar que el artículo 2.2.1.2.1.2.7. del Decreto 1082 de 2015, establece la procedencia del 
Acuerdo Marco de Precios, señalando que las Entidades Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público 
del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las 
modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características 
Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios vigentes. (Negrilla y subrayado fuera del 
texto). 
 
En ese mismo orden, el artículo 2.2.1.2.1.2.9 ibidem, relacionado con la utilización del Acuerdo Marco de 
Precios, establece que Colombia Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos Marco de 
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Precios, y la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a verificar 
si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la necesidad 
identificada.  
 
Así las cosas, y teniendo en cuenta que lo requerido en este proceso contractual es la prestación de servicios 
y el apoyo logístico de infraestructura, escenarios y suministros que sean requeridos para el desarrollo de 
programas culturales, deportivos, recreativos, artísticos y sociales contenidos dentro de Plan de Bienestar, 
destinado a los aprendices del Centro de Tecnologías para la Construcción y la Madera, excluyéndose con 
esto que se requiera adquirir bienes de características técnicas uniformes, es dable concluir que no hay 
lugar a realizar la contratación a través de un acuerdo marco. 
 
21.1 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 
 
La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a USD 
125.000. 
 

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 125.000) SI X NO   

 
Para acreditar esta condición, el proponente deberá dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público del dentro del proceso electrónico, para informar 
si el proceso no limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados. 
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El valor estimado del contrato será hasta por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE. ($ 347.964.678) IVA 
incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de 
carácter nacional y/o municipal o de carácter legal. 
 
22.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 
 
A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el Centro de Tecnologías para la 
Construcción y la Madera, adelantó un estudio de mercado con cantidades aproximadas, en donde se estimó 
que el valor para contratar la prestación de servicios y el apoyo logístico de infraestructura, escenarios y 
suministros que sean requeridos para el desarrollo de programas culturales, deportivos, recreativos, artísticos y 
sociales contenidas dentro de Plan de Bienestar, destinado a los aprendices del Centro de Formación es de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS M/CTE. ($ 347.964.678) IVA incluido y todos los impuestos a que haya lugar. 
 
Para consultar el estudio del sector que sustenta el presente proceso de contratación, remítase al anexo 
denominado “Análisis y estudio del sector”. 
 
23.1 ASPECTOS PRESUPUESTALES 
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NRO. DE 

CDP O 
VIGENCIA 
FUTURA 

FECHA DE 
CDP O 

VIGENCIA 
FUTURA 

FECHA DE 
VENCIMIENTO 

DEL CDP  
DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE 

GASTO FUENTE VALOR EN 
LETRAS 

VALOR EN 
NÚMEROS 

5725 2025-07-
31 2025-12-31 

920924 CENTRO DE 
TECNOLOGIAS PARA 
LA CONSTRUCCION Y 
LA MADERA - 
CONSTRUCCIONES Y 
ADECUACIONES 

C-3699-1300-15-53105B-
3699011-02 ADQUIS. DE BYS - 
SEDES ADECUADAS - 
FORTALECIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA 
DEL SENA A NIVEL NACIONAL 

PROPIOS 

TRESCIENTOS 
CINCUENTA 
MILLONES 
DE PESOS 
M/CTE. 

$ 
350.000.000,00 

 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
24.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
De conformidad con el artículo 5 de la ley 1150 de 2007, es objetiva la selección en la cual la escogencia se 
haga al ofrecimiento más favorable a la Entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración 
factores de afecto o de interés y, en general, cualquier clase de motivación subjetiva. Es así, que la 
capacidad jurídica y las condiciones de experiencia, capacidad financiera y de organización de los 
proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la 
participación en el proceso de selección y no otorgarán puntaje. La exigencia de tales condiciones debe ser 
adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. 
 
La adjudicación del contrato será, al contratista habilitado que obtenga el mayor puntaje en la ponderación 
de los elementos de calidad y precio, siempre y cuando cumpla con todos los requisitos exigidos dentro del 
presente proceso de selección, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 
 

CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

JURÍDICO CUMPLE - HABILITADO/NO 
CUMPLE - NO HABILITADO 

FINANCIERO  CUMPLE - HABILITADO /NO 
CUMPLE - NO HABILITADO 

TÉCNICO  CUMPLE - HABILITADO /NO 
CUMPLE - NO HABILITADO 

 
De esta manera, el proceso se adjudicará a la oferta más favorable para la entidad, la cual se determina 
según el orden de elegibilidad resultante de la ponderación de los criterios de precio y calidad. En ese 
sentido, el informe de evaluación final será el que se publique en SECOP y se emita por el comité evaluador 
designado para este fin. Posteriormente, el ordenador del gasto acogerá o no la recomendación del 

RUBRO 
PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión X 
C-3699-1300-15-53105B-3699011-02 $ 350.000.000,00 

Funcionamiento    
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mencionado comité mediante acto administrativo de adjudicación o declaratoria de desierto. Finalmente, 
la adjudicación se realizará por el total del presupuesto del proceso y el contrato se ejecutará y pagará por 
actividades. 
 
6.1.1 Lotes 
 
NO APLICA”]. 
 
25.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 
7.1.1 De capacidad jurídica 
 
Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales y jurídicas nacionales o extranjeras, 
individualmente o en forma conjunta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal, cuya actividad 
comercial u objeto social esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección de conformidad 
con lo establecido en el artículo 99 del Código de Comercio, que estén legalmente constituidas (personas 
jurídicas), que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente documento y que no se encuentren 
dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley. 
Este último hecho se debe expresar bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la 
propuesta. 
 
El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras: 
1) De manera singular. 
2) De manera plural bajo las modalidades de Consorcio o Unión temporal. 
 
NOTA 1. El proponente singular o el proponente plural deberán cumplir con todos los requerimientos 
establecidos en el proceso de selección. 
 
NOTA 2. El proponente singular o el proponente plural deberá presentar propuesta para la totalidad de los 
servicios que conforman el objeto, por lo cual, si la propuesta se presenta bajo alguna de estas dos formas 
(singular o plural) no se aceptará la presentación de propuestas parciales. 
 
Propuesta de Personas jurídicas extranjeras 
 
En caso de que el proponente sea una persona jurídica extranjera o que el consorcio o unión temporal esté 
conformada por una o varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y 
representación legal de conformidad con lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio, en 
concordancia con el Estatuto General de Contratación. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Decreto 019 de 2012, las personas jurídicas extranjeras de 
derecho privado y las organizaciones no gubernamentales extranjeras sin ánimo de lucro con domicilio en el 
exterior, que establezcan negocios permanentes o deseen desarrollar su objeto social en Colombia, deberán 
constituir en el lugar donde tengan tales negocios o en el lugar de su domicilio principal en el país, apoderados 
con capacidad para representarlas judicialmente. 
 
Con tal fin se protocolizará en la notaría del respectivo circuito prueba idónea de la existencia y representación 
de dichas personas jurídicas y del correspondiente poder. Un extracto de los documentos protocolizados se 
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inscribirá en el registro de la respectiva Cámara de Comercio del lugar. Para este caso, los proponentes deberán 
presentar con las propuestas el documento que acredite tal situación. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal o domicilio en Colombia, bien sea como interesados individuales 
o integrantes de consorcio, unión temporal, acreditarán su existencia y representación legal, mediante el 
certificado equivalente al que expiden las cámaras de comercio colombianas, emitido por organismo o autoridad 
competente del país de origen de la persona jurídica extranjera, con una fecha de expedición no superior a tres 
(3) meses antes de la fecha límite de recepción de propuestas. 
 
Así mismo, deberán presentar sus propuestas a través de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a las 
disposiciones legales que rigen la materia, anexando el respectivo poder con su propuesta. Dicho apoderado 
podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión 
Temporal y, en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del poder común otorgado por todos los 
participantes del Consorcio o Unión Temporal con los requisitos señalados en el Pliego relacionados con 
documentos extranjeros, particularmente con lo exigido en el Código de Comercio de Colombia. El poder a que 
se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
 
Para el caso de extranjeros, se aplicará el principio de reciprocidad, de conformidad con lo establecido en la Ley 
80 de 1993. 
 
1.1.1.1 Formato – Carta de presentación de la oferta 
 
El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, hace 
entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se compromete a 
suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los proponentes deberán 
suscribir el formato suministrado. 
 
Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural, representante legal para personas jurídicas, 
persona designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal o apoderado debidamente 
constituido, evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si se otorga poder para 
presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato en caso de resultar 
seleccionado. 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión temporal, en la carta de presentación se debe indicar el 
nombre del consorcio o unión temporal. Antecediendo a la firma, se debe indicar en forma clara el nombre de 
la persona que suscribe la oferta. 
 
NOTA. La Carta de presentación de la oferta incluye la acreditación de socios que conforman la sociedad, el 
Acuerdo de confidencialidad, el Compromiso anticorrupción, la declaratoria de inhabilidades e 
incompatibilidades, el Pacto de transparencia, la autorización de notificación electrónica al que se obliga el 
proponente, entre otros. Por tal razón se debe utilizar el formato establecido por la entidad. 
 
2.1.1.1 Documento de identificación 
 
El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía o de extranjería. Si se trata de un proponente 
extranjero deberá cumplir con los mismos requisitos, procedimientos, permisos y licencias previstos para el 
oferente colombiano y acreditar su plena capacidad para contratar y obligarse conforme a la legislación de su 
país. 
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NOTA. Si se trata de consorcio o unión temporal se deben anexar los mismos documentos de cada uno de sus 
integrantes y del representante del mismo. 
 
3.1.1.1 Documento que acredite la situación militar definida 
 
La proponente persona natural, cuando presente su oferta a título singular o como integrante de modalidad 
asociativa, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el certificado mediante el cual acredite su situación 
militar definida. 
 
4.1.1.1 Certificado de existencia y representación legal 
 
Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural 
 
Se debe adjuntar el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su 
jurisdicción, con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la fecha de cierre del proceso 
de selección. En el certificado deberá constar quién ejerce la representación legal, las facultades de este, el 
objeto social relacionado o con actividades afines al proceso, la duración de la sociedad, la cual deberá ser como 
mínimo igual al término de ejecución del contrato y un año más, tamaño de la empresa y domicilio social. 
 
En el evento en que el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio se haga la remisión a los 
estatutos de la sociedad para establecer las facultades del Representante legal, el oferente deberá anexar copia 
de la parte pertinente de dichos estatutos y si de estos se desprende que hay limitación para presentar la 
propuesta en cuanto a su monto, el oferente deberá anexar la correspondiente autorización, previamente 
impartida por la Junta de Socios o su equivalente, en donde se otorgue esta función y lo faculte específicamente 
para presentar la propuesta en el presente proceso de selección y celebrar el contrato respectivo, en caso de 
resultar seleccionado. 
 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, el oferente deberá 
allegar con la oferta la correspondiente autorización emitida en forma previa a la presentación de la propuesta 
por la junta de socios o el órgano de la sociedad que tenga esa función. 
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo con las formalidades que establece 
la ley para este tipo de documentos, es decir, debidamente autenticado y con presentación personal, en el cual 
cuente con amplias facultades para actuar dentro del proceso. Si se trata de un poder general, además de las 
formalidades de ley, deberá acreditar la vigencia de este a través del correspondiente certificado expedido por 
la Notaría donde se otorgó tal poder. 
 
NOTA 1. La responsabilidad de todos los integrantes de la forma asociativa es solidaria, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568 y 1571 del Código Civil. 
 
NOTA 2. La forma asociativa, una vez adjudicado el proceso de selección, deberá presentar el NIT y la 
certificación bancaria donde se consignarán los valores del contrato. 
 
Si la propuesta es presentada por persona natural 
 
Tratándose de personas naturales que por disposición legal deban inscribirse en el Registro Mercantil, deberá 
allegar el certificado de inscripción con una expedición no mayor a un (1) mes, contado de manera previa a la 
fecha de cierre del proceso de selección y en donde conste la determinación de su actividad. 
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Si la oferta es presentada por persona jurídica extranjera 
 
En caso de que el proponente singular o plural sea una persona jurídica extranjera o esté conformada por una o 
varias personas jurídicas extranjeras, esta(s) deberá(n) acreditar su existencia y representación legal de 
conformidad con lo establecido en el Código Civil, el Código de Comercio, en concordancia con el Estatuto 
General de Contratación Pública. 
 
5.1.1.1 Documento de constitución del consorcio o la unión temporal 
 
En caso de consorcio o unión temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión de la 
participación, la designación de la persona que lo representará y señalarán las reglas básicas de la relación entre 
ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Igualmente deberá anexare el respectivo documento de constitución de consorcio o unión temporal. La omisión 
de este documento o la de alguna(s) de sus firmas dará lugar a la subsanación correspondiente. 
 
Cuando el proponente sea un consorcio o una unión temporal deberá presentar el acta de constitución en donde 
conste, como mínimo, lo siguiente: 
 
a) El nombre del consorcio o unión temporal. 
b) Identificación de los integrantes del consorcio o unión temporal. 
c) Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o de unión temporal. 
d) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa correspondiente. 
e) Designar la persona que para todos los efectos representará al consorcio o la unión temporal, así como a 

su suplente. 
f) Señalamiento de las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 

temporal y sus respectivas responsabilidades. 
g) Si se trata de una Unión temporal, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los integrantes en la propuesta y en su ejecución, y las obligaciones y 
responsabilidades de cada uno en la ejecución del contrato (Actividades), los cuales no podrán ser 
modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 

h) Señalar la duración del consorcio o de la unión temporal, que en todo caso no deberá ser inferior al término 
de validez de la oferta más el término de ejecución del contrato y un (1) año más. 

i) Deberá indicar que este no podrá ser disuelto ni liquidado y, en ningún caso, podrá haber cesión del 
contrato entre quienes integran el consorcio o la unión temporal, ni a terceros, sin la autorización de la 
entidad. 

j) El documento de constitución debe suscribirse por todos sus integrantes y el representante de este. 
k) Se anexarán los documentos de constitución y representación legal de cada uno de sus integrantes y de sus 

representantes legales, de conformidad con los términos establecidos en el presente estudio previo. 
 
NOTA 1. Para estos efectos, se sugiere diligenciar el modelo del FORMATO – CONFORMACIÓN DEL 
PROPONENTE PLURAL que se publica con el proceso. 
 
NOTA 2. En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la unión temporal o 
consorcio, el representante legal tendrá la obligación de informarlo por escrito a la entidad dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la ocurrencia o conocimiento de los hechos que dieron lugar a ella. 
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6.1.1.1 Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
Teniendo en cuenta lo contemplado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los interesados 
en participar en este proceso deberán estar inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP. Los 
proponentes deben allegar el certificado de inscripción en el RUP expedido por la respectiva Cámara de 
Comercio de la jurisdicción donde tenga el asiento principal de sus negocios (personas naturales) o el 
domicilio principal (personas jurídicas), con una fecha de expedición no superior a un (1) mes previo cierre 
del presente proceso de selección. 
 
El proponente debe renovar el RUP a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año, de lo 
contrario cesan sus efectos. Al cierre del Proceso de contratación, es decir, hasta el plazo para presentar 
ofertas, el RUP debe encontrarse vigente, esto es, que el proponente haya presentado la información para 
renovar el registro en el término anteriormente establecido.  
 
La información contenida en el RUP, previa a la suministrada para renovar el registro, continúa en firme 
hasta que finalice el trámite de renovación correspondiente. Así, en el periodo comprendido entre el 
momento de la solicitud de renovación y el instante en que adquiera firmeza la información renovada, es 
válido el RUP del año anterior, cuyos efectos no han cesado y se encuentra vigente y en firme.  
 
Tanto en el evento de presentación de la oferta en forma individual como conjunta, el oferente y cada uno 
de los integrantes de dicha persona deben cumplir con la inscripción exigida en el presente documento. En 
caso de proponentes extranjeros se aplicarán las reglas previstas en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
La Entidad verificará que la inscripción en el RUP se encuentre vigente y en firme a la fecha de la 
presentación de la oferta y que no existan sanciones que puedan inhabilitar al proponente. 
 
El RUP deberá estar en vigente al momento de la adjudicación. 
 
Inscripción de personas extranjeras en el Registro Único de Proponentes (RUP) 
 
Las personas naturales extranjeras con domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que 
tengan establecida sucursal en Colombia deberán estar inscritas en el Registro Único de Proponentes para 
poder participar en este proceso de selección. 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas privadas extranjeras que 
no tengan establecidas sucursales en Colombia no requerirán inscripción en el Registro Único de 
proponentes, pero en todo caso la entidad verificará directamente el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes. Dichas personas deberán, en su lugar, acreditar los requisitos previstos en estos estudios 
mediante los documentos establecidos por la legislación del país de origen, los cuales deben aportarse al 
proceso de contratación. 
 
7.1.1.1 Registro Único Tributario (RUT) 
 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal debe 
allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario – RUT. 
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8.1.1.1 Certificación de pago a seguridad social y aportes parafiscales 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 de Ley 1150 de 2007, 
a la fecha de la presentación de la propuesta el proponente deberá aportar certificaciones del cumplimiento de 
sus obligaciones y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. Este requisito se acreditará mediante certificación expedida por el revisor 
fiscal, cuando este se encuentre inscrito en el Certificado de existencia y representación legal o, en su defecto, 
por el representante legal, el cual, en todo caso, acreditará el cumplimiento de la obligación como mínimo en 
los seis (6) meses anteriores a la presentación de la oferta. 
 
En el caso que las sociedades (y asimiladas) colombianas que sean contribuyentes declarantes del impuesto de 
renta y que se encuentren exoneradas del pago de Salud, SENA e ICBF respecto de los empleados que devenguen 
menos de 10 SMLMV en los términos del artículo 65 de la ley 1819 de 2016 que modificó el artículo 114-1 del 
Estatuto Tributario, deberán ponerlo de presente por medio de un documento emanado por el representante 
legal y revisor fiscal. 
 
Personas jurídicas singular o plural 
 
El proponente, persona jurídica singular o plural, debe presentar la información establecida en el FORMATO – 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los 
requerimientos de ley o por el representante legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor 
fiscal. En el documento deberá constar el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de 
Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
La entidad no exigirá las planillas de pago, ya que bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 
requeridos por la ley, o por el representante legal. 
 
Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 
debe indicarlo en el FORMATO – PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia, las 
cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en el país. 
 
Personas naturales 
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y pensiones, 
aportando los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben presentar con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. 
En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 
certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 
 
Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla de 
pago del mes anterior al cierre del proceso. 
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La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez o 
anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. Esta misma 
previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales deberán acreditar 
este requisito respecto del personal vinculado. 
 
9.1.1.1 Garantía de seriedad de la oferta 
 
De conformidad con el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, 
los proponentes deberán otorgar una garantía de seriedad de la oferta por un valor equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor de la propuesta, vigente desde la presentación de la oferta y noventa (90) días 
calendario posteriores al cierre del proceso. 
 
La referida garantía cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los siguientes 
eventos: 
 
a) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para la 

adjudicación o para suscribir el contrato sea prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres 
(3) meses. 

b) El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
c) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento del 

contrato. 
 
Esta garantía debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta por noventa (90) días más y, en 
todo caso, debe estar vigente hasta el término de aprobación de la garantía única de cumplimiento. 
 
En caso de que el proponente opte por contrato de seguro contenido en una póliza debe allegar las 
condiciones generales de la póliza. 
 
Si el oferente favorecido con la adjudicación no suscribe el contrato, la entidad exigirá al oferente clasificado 
en segundo lugar la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta el término de 
aprobación de la garantía única de cumplimiento. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 
rechazo de esta. 
 
NOTA. En caso de que la oferta sea presentada por un proponente plural que no cuente con NIT, la garantía 
podrá estar expedida a nombre de uno solo de los integrantes. No obstante, en ella se deberán relacionar 
todos los integrantes del consorcio, su NIT y el porcentaje de participación de cada uno de ellos en la forma 
asociativa. 
 
10.1.1.1 Certificado de antecedentes fiscales – CGR 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 
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En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre incluido 
en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad, salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago 
vigente y que está cumpliendo con el mismo. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
11.1.1.1 Certificado de antecedentes disciplinarios – PGN 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 
 
En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del Consorcio o Unión temporal se encuentre incluido 
en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con la entidad. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
12.1.1.1 Certificado de antecedentes judiciales  
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
13.1.1.1 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
14.1.1.1 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el 
certificado aquí señalado. 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
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15.1.1.1 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM 
 
El proponente (persona natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o 
promesa de sociedad futura) deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por Ley 2097 de 2021 a 
su nombre. 
 
Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web: 
https://www.redam.gov.co 
 
En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto. 
 
Certificación bancaría 
 
El proponene debera adjuntar junto con su propuesta certificación bancaria, con fecha de expedición no superior 
a 30 días, dicha certificación no constituye un requisito habilitante para efectos de evaluación de la propuesta; 
sin embargo, será obligatoria en caso de resultar adjudicatario del contrato. 
 
8.1.1 De carácter técnico 
 
La Entidad verificará que la propuesta presentada cumpla con las especificaciones técnicas mínimas de los bienes 
y/o servicios establecidos y se ajuste a las necesidades de la Entidad. Igualmente, los proponentes deberán 
cumplir las especificaciones técnicas y cantidades establecidas en el numeral 2.5 del presente documento 
‘’ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR’’ y las que no cumplan con las especificaciones 
técnicas serán RECHAZADAS. 
 
8.1.2.1 REQUISITO DE EXPERIENCIA:  
 
El proponente deberá acreditar a través del Registro Único de Proponentes, la celebración, ejecución y 
liquidación de máximo tres (3) contratos que se relacionen con el objeto del contrato, similares o iguales y hayan 
sido terminados y debidamente ejecutados. 
 
Los contratos que se pretenden hacer valer como experiencia se encuentren ejecutados en un cien por ciento 
(100%) por el proponente. 
 
Como mínimo el valor del contrato o la sumatoria de los tres (3) contratos, debe ser igual o superior al cien por 
ciento (100%) del presupuesto oficial, expresado en salarios mínimos legales. 
 
La Entidad verificará que acrediten la experiencia correspondan a cualquiera de los códigos UNSPSC, descritos 
en el cuadro que se relaciona a continuación, los cuales, en el momento de presentar la propuesta, el proponente 
deberá resaltar en el RUP. 
 
La experiencia deberá ser presentada en un formato Excel, en el cual se deberá incluir de manera detallada la 
siguiente información:  
  
 

https://www.redam.gov.co/


 

25 
GCCON-F-046 V.03 

 
 Número de contrato.  
 Ubicación del contrato dentro del Registro Único de Proponentes (RUP).  
 Códigos UNSPSC que el proponente pretende acreditar.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Circular Única de Colombia Compra Eficiente, los proponentes deberán tener 
registrada en su RUP la experiencia utilizando los códigos del Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones 
Unidas (UNSPSC). Por lo tanto, los contratos aportados por los proponentes con el fin de acreditar su experiencia, 
deberán estar debidamente inscritos en el Certificado del Registro Único de Proponentes (RUP), e incluir como 
mínimo tres (3) de los siguientes códigos de clasificación UNSPSC: 
 

UNSPSC – DECRETO 1082 DE 2015 (O NORMA VIGENTE) 
ÍTEM GRUPO CÓDIGO DENOMINACIÓN (CLASE O PRODUCTO) 

1 (G) Servicios 72102900 Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones 
3 (F)Servicios 72101507 Servicio de mantenimiento de edificios 
4 (F)Servicios  72102905 Mantenimiento de terrenos exteriores 

5 (F)Servicios 72121103 Servicio de renovación y reparación de edificios 
comerciales y de oficina 

 
 
NOTA: Para efectos de acreditar los códigos solicitados para la experiencia, bastará con que el proponente 
acredite la experiencia clasificada solo hasta el tercer nivel de clasificación. 
 
Para que el proponente sea declarado habilitado en el presente proceso deberá aportar certificaciones o actas 
de liquidación donde se evidencie que los mismos hayan sido ejecutados a satisfacción para que sean tenidos en 
cuenta, cuya sumatoria del valor final de los contratos sea igual o superior al valor del presupuesto oficial, 
expresado en SMMLV, recordando que estos deben estar registrados en el Registro Único de Proponentes RUP, 
el cual debe estar vigente y en firme a la fecha de cierre del proceso. 
 
Cada contrato acreditado se analizará por separado. Para contabilizar el valor de los contratos, se tendrá en 
cuenta el valor del salario mínimo legal mensual vigente que corresponde a la fecha del contrato tomando el 
año de terminación.  
 
Conforme a lo expuesto, el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, una sociedad con 
menos de tres años de constituida puede aportar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes. Si la 
persona jurídica con menos de tres años de constituida registra la experiencia de sus socios en el RUP, y éste es 
renovado constantemente de forma oportuna, puede continuar utilizando la experiencia inscrita mientras no 
cesen los efectos del RUP, incluso después de transcurridos los tres años. Por el contrario, si no se renueva y la 
persona jurídica supera los tres años de constituida, la experiencia que registró de sus socios no puede ser 
inscrita nuevamente, puesto que el RUP ha cesado sus efectos y la cámara de comercio tiene que hacer 
nuevamente la verificación documental de la información presentada al momento de inscribirse en el registro. 
 
8.1.2.2 PERSONAL MINÍMO EXIGIDO  

El proponente deberá adjuntar con su propuesta las hojas de vida del personal profesional y/o técnico que estará 
vinculado a la ejecución del contrato, en las cuales se evidencie el cumplimiento del perfil y la experiencia exigida 
por la Entidad. 
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Las hojas de vida deberán estar debidamente firmadas por cada profesional y acompañadas de los respectivos 
soportes académicos y laborales, que permitan verificar la idoneidad y experiencia requerida conforme a los 
términos del proceso. 

Categoría Requisito Experiencia Condición mínima 
exigida 

Medio de verificación 

Responsable 
técnico 

Un (1) Ingeniero Civil o 
Arquitecto   

Debe contar 
con diez (10) 
años de 
experiencia a 
partir de la 
expedición de 
la tarjeta 
profesional 

Matrícula 
profesional vigente 
en COPNIA o CPAA. 
Dirección técnica de 
la obra conforme a 
NSR-10. 

Copia de matrícula 
profesional y hoja de 
vida. 

Responsable 
técnico 

Un (1) Ingeniero 
Electricista o Mecánico (si 
aplica) 

Debe contar 
con cinco (5) 
años de 
experiencia 
contados a 
partir de la 
expedición de 
la tarjeta 
profesional 

Profesional con 
matrícula vigente 
para avalar diseño 
eléctrico/mecánico. 

Copia de matrícula 
profesional y hoja de 
vida. 

Técnicos 
especializados 

Un (1) Técnico en 
construcción metálica / 
maestro de obra 

Debe contar 
con un (1) 
técnico en 
construcción, 
con mínimo 
tres (3) años de 
experiencia a 
partir de la 
certificación o 
diploma que lo 
acredite como 
técnico. 

Experiencia en 
instalación de 
cubiertas y cortinas 
metálicas. 

Certificados 
laborales o actas de 
experiencia. 

Técnicos 
especializados 

Un (1) Técnico electricista Debe contar 
con un (1) 
técnico 
electricista con 
mínimo tres (3) 
años de 
experiencia a 
partir de la 
certificación o 
diploma que lo 

Certificado bajo 
RETIE para 
instalación y 
conexión de 
motores eléctricos. 

Licencia/certificación 
RETIE vigente. 
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acredite como 
técnico. 

Operarios Un(1) 
Soldadores/instaladores 

Debe contar 
con tres (3) 
años de 
experiencia 
contados a 
partir de la 
expedición de 
la licencia. 

Competencias 
certificadas en 
ensamble de 
estructuras 
metálicas. 

Certificados de 
formación y 
experiencia. 

Operarios Profesional Trabajo en 

alturas 

Debe contar 

con tres (3) 

años de 

experiencia 

contados a 

partir de la 

expedición de 

la licencia en 

contratos 

relacionados 

con objeto del 

presente 

proceso y debe 

contar con el 

certificado 

vigente como 

coordinador de 

alturas. 

Todo el personal 

con certificación 

vigente en trabajo 

seguro en alturas 

(Res. 4272/2021 

MinTrabajo). 

Copias de 

certificaciones 

vigentes. 
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El personal relacionado anteriormente es el personal mínimo necesario para la ejecución del proyecto. Si el 
Contratista contrata persona adicional, este correrá por su cuenta, por lo que no habrá lugar a pago alguno por 
parte de la Entidad frente al personal extra que el Contratista utilice en la ejecución del Contrato, ya que la 
Entidad en la etapa de planeación estableció el personal profesional y operacional mínimo requerido para el 
cumplimiento del Contrato.  

Para cada uno de los profesionales mencionados se deberá anexar fotocopia de la tarjeta profesional y 
certificado de vigencia y antecedentes expedido por el consejo profesional competente. El requisito de la tarjeta 
profesional se puede suplir con el requisito de que trata el artículo 18 del Decreto 3 Ley 2106 de 2019. Los 
estudios de posgrado que se exijan como requisito mínimo se acreditarán mediante copia de los diplomas 
respectivos o certificado de obtención del título correspondiente. Además, la Entidad podrá solicitar las 
certificaciones laborales que permitan verificar la información relacionada en los Anexos. Para cada uno de los 
profesionales se debe aportar la información solicitada. 

CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS DE MUJERES Y EMPRESAS MIPYMES: 
 
En caso de que la propuesta sea presentada por emprendimientos y empresas de mujeres y/o una MIPYME, el 
requisito de experiencia habilitante del proponente en cumplimiento de los artículos 2.2.1.2.4.2.14 y 
2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015, se verificará de la siguiente manera:  
 
Para certificar la experiencia, el oferente (emprendimiento de mujeres o mipyme), deberá acreditar un máximo 
de CINCO (5) CONTRATOS EJECUTADOS Y TERMINADOS con un objeto directamente relacionado con el objeto 
del presente proceso, es decir, con la prestación de servicios en el desarrollo de actividades culturales, 
deportivas, recreativas, artísticas, sociales y de capacitación contenidas dentro de planes de bienestar, cuya 
sumatoria sea igual al 100% del presupuesto oficial destinado para el proceso, expresado en SMMLV. 
 
Para el efecto, deben tenerse en cuenta los siguientes aspectos: 
 
ACREDITACIÓN REQUISITOS EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES: 
 
En aplicación del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, se entenderán como emprendimientos y 
empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las siguientes condiciones: 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la 
persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos 
el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en 
el que las mujeres han mantenido su participación. 
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 
sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
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Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de 
áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel 
directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los 
que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar 
al empleador.  
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, 
cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada 
todas las personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo 
de vinculación.  
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de 
las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos 
documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el 
certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o 
el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres 
y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante 
legal. 
 
Tratándose de proponentes plurales, este criterio diferencial solo se aplicará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios mencionados 
anteriormente y que tenga una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión 
temporal. 
 
En todo caso, si se requiere que los documentos deban ser suscritos por el revisor fiscal, se deberá aportar copia 
de la cédula, tarjeta profesional y certificado de antecedentes expedido por la junta central de contadores con 
una fecha de expedición no mayor a 3 meses con anterioridad a la fecha de cierre del proceso.  
 
Los proponentes deberán acreditar junto con su propuesta al momento del cierre del proceso los documentos 
que acrediten su condición y/o circunstancia de emprendimiento y empresa de mujeres de acuerdo con lo 
contemplado en el 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015. 
 
ACREDITACIÓN REQUISITOS MIPYME: 
 
Para efectos del presente criterio diferencial, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el 
artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, 
o la norma que lo modifique, derogue o sustituya.  
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En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
Así mismo, si se requiere que los documentos deban ser suscritos por el revisor fiscal, se deberá aportar copia 
de la cédula, tarjeta profesional y certificado de antecedentes expedido por la junta central de contadores con 
una fecha de expedición no mayor a 3 meses con anterioridad a la fecha de cierre del proceso.  
 
Tratándose de proponentes plurales, este criterio diferencial solo se aplicará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de MiPyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en 
el consorcio o la unión temporal, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.1.2.4.2.18 
del Decreto 1082 de 2015 
 
REGLAS APLICABLES A LAS CERTIFICACIONES 
 
La experiencia del proponente no podrá ser objeto de auto certificación. 
 
 La experiencia por acreditar será aquella en la que el integrante de la Estructura Plural Oferente haya 

actuado como contratista del objeto exigido, sin que sea viable acreditar esta experiencia cuando se 
subcontrató la actividad principal o sus obligaciones dentro de la estructura plural no hayan sido de carácter 
técnico.  

 Las certificaciones y/o contratos finalizados deberán contener la totalidad de la siguiente información, para 
ser tenidas en cuenta dentro del proceso:  

 Nombre del contratante. 
 Nombre del contratista.  
 Objeto y/o descripción del contrato. 
 Fecha de suscripción del contrato. (dd/mm/aa). 
 Fecha de terminación del contrato. (dd/mm/aa). 
 Valor del contrato. 
 Ciudades de realización de las acciones formación o capacitación. 
 Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación.  
 Dirección y teléfono del contratante. 
 Fecha de elaboración de la certificación.  
 Porcentaje de participación en caso de ser oferente plural. 
 Especificación de las acciones de formación o capacitación desarrolladas para validar las condiciones de la 

experiencia exigidas en el presente proceso de selección. 
 
 La información deberá ser relacionada en moneda legal colombiana. En consecuencia, cuando el valor de 

los contratos esté expresado en monedas extranjeras éste deberá convertirse a pesos colombianos. 
 EL SENA, tendrá en cuenta únicamente las certificaciones de experiencia y/o contratos finalizados. 
 De acuerdo con el literal 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015: “Si la constitución del 

interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o 
constituyentes”. La acumulación se hará en proporción a la participación de los socios en el capital de la 
persona jurídica. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando 
estos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el Artículo 
7 de la Ley 80 de 1993.  

 En el caso de sociedades que se escindan, la experiencia de esta se podrá trasladar a cada uno de los socios 
escindidos. 
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Se acepta como equivalente a la certificación de cumplimiento, los contratos ejecutados, finalizados a 
satisfacción, o de recibo y que de ellos se extracte la información requerida en lo literales a) al g).  
 
Si la certificación incluye el contrato principal, con sus adiciones, prórrogas, modificaciones y otrosí, se entenderá 
como un solo contrato certificado.  
 
Nota 1: La entidad podrá solicitar copia del contrato y/o del acta de liquidación y/o cualquier otro documento 
emitido por la entidad contratante en el que conste la información requerida UNICAMENTE como complemento 
de la certificación presentada.  
 
Nota 2: De no diligenciarse las fechas de la experiencia con día, mes y año, el SENA tomará el último día de cada 
mes como fecha de inicio y el primer día de cada mes como fecha de terminación.  
 
Nota 3: En caso de que el oferente no cumpla con los requisitos anteriormente enunciados en este numeral para 
la acreditación de experiencia requerida en esta convocatoria, la propuesta será considerada como NO 
Habilitado técnicamente.  
Nota 4: Cada certificación debe corresponder a un contrato certificado, sin embargo, se aceptará la acreditación 
de la experiencia requerida en una (1) o varias certificaciones, siempre y cuando cada contrato certificado 
cumpla con los requisitos establecidos en el presente numeral. 
 
ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA PARA PROPONENTES EXTRANJEROS SIN SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
Los proponentes extranjeros no obligados para estar registrados en el RUP, para acreditar su experiencia, 
deberán diligenciarlo en un formato excel denominado FORMATO DE EXPERIENCIA HABILITANTE para cada una 
de las experiencias, el cual debe estar suscrito por el Representante Legal. 
 
Adicionalmente se debe adjuntar, las certificaciones de experiencia bajo el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el numeral anterior.  
 
Los objetos de los contratos que se reporten en el excel FORMATO DE EXPERIENCIA HABILITANTE deben 
corresponder con el objeto del presente proceso de selección.  
 
A las certificaciones aportadas por los proponentes extranjeros sin sucursal en Colombia, se les aplicarán las 
reglas del numeral anterior y la siguiente regla:  
 
En caso de que alguna información referente a la acreditación de experiencia obtenida en un país extranjero no 
esté acreditada de la manera que se exige en la presente convocatoria, se deberá aportar el documento o 
documentos equivalentes, de los cuales se pueda obtener la información requerida, debidamente apostillados 
o legalizados de conformidad con las reglas establecidas en la Convención de la Haya. 
 
 
16.1.1.1 De seguridad y salud en el trabajo 
 
1. Certificado de implementación del SG-SST firmada por el Representante Legal y responsable del SG-SST. 
 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente Curso de SG-SST de 50 Horas y su actualización de 20 horas y 
licencia de seguridad de salud en el trabajo del profesional del responsable del SG-SST.   
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3. Certificación de autoevaluación emitida por Ministerio de Trabajo del año inmediatamente anterior - 
Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 0312-2019. 
 
17.1.1.1 De gestión ambiental 
 
 Se seleccionarán proveedores que demuestren un compromiso con la sostenibilidad y la gestión 

adecuada de residuos, preferentemente aquellos que ofrezcan soluciones innovadoras para la 
reducción de residuos en eventos.  

 Los proveedores deberán presentar evidencia de sus prácticas sostenibles, tales como certificaciones 
ambientales, políticas de reducción de residuos, y un plan de manejo de residuos específico para cada 
evento. 

El proponente deberá presentar declaración juramentada expedida por el Representante Legal 
certificando que en caso de ser adjudicado, se encargará de efectuar el manejo de RCD (residuos de 
construcción y demolición) con gestores autorizados y suministrará los certificados de disposición de 
los escombros generados durante la obra a la Entidad. 

 
5.1.1 De carácter financiero 
 
Los indicadores financieros aquí establecidos obedecen al análisis económico del sector que hace la entidad 
de conformidad con el Decreto 1082 de 2015, articulo 2.2.1.1.1.6.2 “Requisitos Habilitantes”, y al Manual 
para determinar y verificar los requisitos habilitantes en el Proceso de Contratación, emitido por Colombia 
Compra Eficiente: “Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas condiciones mínimas 
que reflejan la salud financiera de los proponentes a través de su liquidez, endeudamiento, razón de 
cobertura de intereses”. De igual forma, la capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para 
cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en función de su organización interna. El artículo 
2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015 definió los indicadores de rentabilidad para medirla, teniendo en 
cuenta que un oferente esté bien organizado cuando es rentable. 
 
5.1.1.1 Capacidad financiera 
 
Los interesados en el presente proceso de contratación y que sean personas naturales y jurídicas, 
nacionales o extranjeras con domicilio en Colombia deberán estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) con el fin de que la entidad realice la verificación de los requisitos habilitantes de 
carácter financiero de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 
y el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, cuando 
se renueve o actualice el RUP, la información que se modifica estará vigente hasta que la nueva información 
quede en firme. 
 
Los indicadores financieros serán verificados a partir de la información consignada en el certificado de 
inscripción, calificación y clasificación en el Registro Único de Proponentes – RUP, actualizado, renovado y 
en firme, en el que se certifique la capacidad financiera conforme a las cifras del activo corriente, pasivo 
corriente, activo total, pasivo total, patrimonio, utilidad operacional y gastos de intereses a 31 de diciembre 
de 2024. cumpliendo lo señalado en el decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.5.1 Inscripción, renovación, 
actualización y cancelación del RUP y el artículo 2.2.1.1.1.5.3. del mismo decreto. 
 
Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores financieros: 
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INDICADOR FÓRMULA MARGEN 
SOLICITADO 

Liquidez Activo corriente/pasivo corriente >= 1,80 
Nivel de 

Endeudamiento Pasivo total/activo total <= 50% 

Razón de 
Cobertura de 

Intereses 
Utilidad operacional/gastos de intereses >= 3,34 

 
Los indicadores financieros se definieron con base en lo establecido en el Decreto 1082 del 2015, artículo 
2.2.1.1.1.5.3 numerales 3 y 4, Capacidad Financiera – los siguientes indicadores miden la fortaleza 
financiera del interesado, y Capacidad Organizacional – los siguientes indicadores miden el rendimiento de 
las inversiones y la eficiencia en el uso de activos del interesado, respectivamente, los cuales son verificables 
en el RUP o en los estados financieros de los proponentes. 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1
(∑ Componente 2 del indicadori) n

i=1
 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez. De igual 
forma, el proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0). 
 
El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 
 
Para que un proponente se considere habilitado, se requiere que cumpla con todos los requisitos 
financieros. 
 
Si el proponente presenta un indicador menor al exigido en el presente pliego de condiciones la oferta será 
INHABILITADA. 
 
Para el caso de Proponentes Plurales, cuando el proponente esté integrado por un consorcio o unión 
temporal con domicilio en el país, cada uno de sus integrantes deberá allegar el correspondiente certificado 
de Registro Único de Proponentes. La capacidad financiera de los Proponentes Plurales se calculará con 
base en la suma aritmética de los valores correspondientes a los criterios que conforman el indicador de 
cada uno de los integrantes, en proporción a su participación en la figura asociativa. 
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5.1.1.2 Capacidad organizacional 
 
La capacidad organizacional es la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto 
del contrato en función de su organización interna. Dado que la ley no permite tener en cuenta 
certificaciones independientes sobre la organización de los proponentes como requisitos habilitantes y que 
la capacidad de organización de una empresa privada para producir resultados para sus clientes y sus 
accionistas está dada por su rentabilidad, el Decreto 1082 de 2015 definió indicadores de rentabilidad para 
medir la capacidad organizacional de un proponente teniendo en cuenta que un actor del sector está bien 
organizado cuando es rentable. 

Los proponentes deben acreditar los siguientes indicadores organizacionales: 
 

INDICADOR FÓRMULA  

Rentabilidad sobre 
Patrimonio (ROE) 

Utilidad o pérdida operacional 
dividida en el patrimonio >= 8% 

Rentabilidad del Activo 
(ROA) 

Utilidad o pérdida operacional 
dividida en el activo total 

>= 5% 
 

Capital de trabajo Activo corriente – Pasivo corriente Mayor o igual al 60% del 
presupuesto oficial 

 
Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 
 

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1
(∑ Componente 2 del indicadori) n

i=1
 

 
Donde n es el número de integrantes del proponente plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento del cierre del proceso. 
 

18.1.1.1 Acreditación de la capacidad financiera y organizacional 
 
Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia 
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida 
en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo 
con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 
5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 
tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 
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Personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia  
 
Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la 
legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) 
convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de 
quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen. 
 
a) El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 

resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) 
con traducción simple al castellano de acuerdo con las normas NIIF. 

 
b) Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión. 
 
c) C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En caso de 

presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – Capacidad financiera y 
organizacional para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la información 
consignada en los estados financieros incluidos en la oferta. 

 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal a) será establecer las fechas de corte, de 
acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del 
Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. En tal sentido, se tomará 
la información de acuerdo con el último año fiscal del proponente, acompañado del Informe de Auditoría, 
salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de 
corte diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 
El Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma 
de auditoría externa. 
 
18.1.1.2 Capacidad residual  
 
El proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la capacidad residual de proceso de 
contratación (CRPC). Así:  

CRP≥CRPC 
 
Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a continuación. 
En todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe 
de evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del 
proceso, por parte de un proponente, alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la 
entidad rechazará la oferta.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) 
persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual. 
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Cálculo de la capacidad residual del proceso de contratación (CRPC) 
 
Si el plazo estimado del contrato es menor o igual a 12 meses, el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta 
el siguiente proceso: 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 = 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 − 𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴𝐴 𝑦𝑦/𝑜𝑜 𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎𝑎 
 

Donde: 
 
CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación 
POE = Presupuesto oficial estimado 
 
Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el 
siguiente proceso: 
 

CRPC =
POE − Anticipo y/o pago anticipado

Plazo estimado (meses)
∗ 12 

 
El presupuesto oficial estimado (POE) corresponderá al presupuesto oficial del lote al cual se presenta 
oferta.  
Cálculo de la capacidad residual del proponente (CRP)  
 
La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera: 
 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 = 𝐶𝐶𝐶𝐶 ∗ �
(𝐸𝐸 + 𝐶𝐶𝐶𝐶 + 𝐶𝐶𝐶𝐶)

100
� − 𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆𝑆 

 
En donde:  
CRP = Capacidad residual del Proponente  
CO = Capacidad de Organización  
E = Experiencia  
CT = Capacidad Técnica  
CF = Capacidad Financiera  
SCE = Saldos de Contratos en Ejecución 
 
La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener 
en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural; lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y Verificar la Capacidad Residual del 
Proponente en los Procesos de Contratación de Obra Pública, de Colombia Compra Eficiente. En caso de 
ser negativa la capacidad residual de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual 
total del proponente plural.  
 
A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 
 

FACTOR PUNTAJE MÁXIMO 
Experiencia (E) 120 
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FACTOR PUNTAJE MÁXIMO 
Capacidad financiera 
(CF)  40 

Capacidad técnica (CT)  40 
TOTAL 200 

 
NOTA. La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su unidad 
de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores.  
 
El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue: 
 
A. Capacidad de Organización (CO): 
 
El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

AÑOS DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN (CO) 

Cinco (5) años o más Mayor ingreso operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 
años 

Mayor ingreso operacional de los años de existencia del 
proponente.  

Menos de un (1) año (*) 

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio 
determinada por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo cada 2 años para efectos del umbral del 
beneficio de las Mipyme.) 

 
Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera es menor a 
USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000.  
 
Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes documentos:  
 
1) Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año en que hayan obtenido 
el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, debidamente firmado por el representante legal 
y el contador bajo cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal o, en caso de no haberlo, 
por no estar obligado a tenerlo, por contador público independiente, acompañados de su dictamen u 
opinión de conformidad con el artículo 38 de la Ley 222 de 1995.  
2) Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes al momento del cierre 
del Proceso de Contratación de los Contadores Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes 
(externos), quienes suscribieron los documentos señalados en el presente literal.  
 
Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deben 
presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del año 
en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, auditado, con la firma 
de quien se encuentre en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, 
en la moneda legal del país en el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del país de 
origen. 
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Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, 
observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, convertidos a la tasa 
representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos en el pliego 
de condiciones; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el contador 
público colombiano que los hubiere convertido.  
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 
Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 
 
B. Experiencia (E): 
 
El factor (E) del proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio de la relación 
entre: i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos 
por el Proponente en el RUP, o en el Formato para acreditación de la Capacidad residual en el segmento 72 
“Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del Clasificador de Bienes y 
Servicios; y ii) el presupuesto oficial estimado del proceso de contratación.  
 
La relación indica el número de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía 
del proceso de contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para proponentes 
individuales se expresa así: 
 

E =
Valor total de los contratos (COP)
Presupuesto total estimado (COP) 

 
Para el caso de proponentes plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así: 
 

E =
Valor total de los contratos (COP)

(Presupuesto total estimado ∗ % de participación)
 

 
El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente plural debe 
tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo de la capacidad residual. 
Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje.  
 
El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 
 

MAYOR A MENOR O IGUAL A PUNTAJE 

0 3 60 
3 6 80 
6 10 100 

10 Mayores 120 
 
Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el Formato para acreditar Capacidad residual el 
cual contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados 



 

39 
GCCON-F-046 V.03 

con el SMMLV. Así mismo, el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el año de 
publicación del pliego de condiciones definitivo del proceso de contratación.  
 
Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia adicionalmente deben 
aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios 
de construcción de obras civiles con terceros, bien sean públicos o privados. La información de los contratos 
soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras 
civiles debe contener como mínimo los contratos relacionados por el Proponente en el Formato de 
Experiencia. La información del Formato para acreditar la Capacidad residual deberá ser presentada en 
pesos colombianos. 
 
C. Capacidad Financiera (CF): 
 
El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice de liquidez 
del Proponente con base en la siguiente fórmula: 
 

Índice de liquidez = 
Activo Corriente
Pasivo Corriente

 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
 

MAYOR O IGUAL A MENOR O IGUAL A PUNTAJE 

0 0,50 20 
0,51 0,75 25 
0,76 1,00 30 
1,01 1,50 35 
1,51 Mayores 40 

Indeterminado 40 
 
El índice de liquidez del proponente se verifica con el RUP. Si el proponente no tiene antigüedad suficiente 
para tener estados financieros auditados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, deben 
tenerse en cuenta los estados financieros de corte trimestral o de apertura, suscritos por el representante 
legal y el auditor.  
 
Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la información 
requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del proponente está 
contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del pliego de condiciones.  
 
Cuando el proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice de liquidez sea 
indeterminado, la entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de capacidad financiera (CF). 
 
D. Capacidad Técnica (CT): 
 
El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número de socios y 
profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una relación laboral o 
contractual vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas directamente con la construcción.  
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Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal en Colombia 
deben diligenciar el Formato para acreditar Capacidad residual.  
 
El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 
 

DESDE HASTA PUNTAJE 
- 0 0 
1 5 20 
6 10 30 

11 Mayores 40 
 

E. Saldos Contratos en Ejecución (SCE): 
 
El proponente debe presentar el Formato para acreditar Capacidad residual suscrito por su representante 
legal y su revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor independiente 
el cual contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional como internacional indicando: 
i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses; iii) la fecha de inicio de las obras del contrato, día, 
mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o unión temporal junto con el porcentaje de participación 
del integrante que presenta el certificado, y v) si el contrato se encuentra suspendido, de ser así, la fecha 
de suspensión. En el certificado debe constar expresamente si el proponente no tiene contratos en 
ejecución. 
 
Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
a) El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante los 12 meses 

siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior a 12 meses, es decir 360 días, el 
factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal de 12 meses.  

b) Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación de la oferta 
obligan al proponente con entidades estatales y con entidades privadas para ejecutar obras civiles. Estas 
incluyen las obras civiles de los contratos de concesión y los contratos de obra suscritos con 
concesionarios, así como, los contratos suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se 
entenderán como contratos en ejecución los que se encuentren en liquidación.  

c) Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el proponente o por 
sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el proponente tenga participación.  

d) Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe efectuarse 
asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación de la oferta del Proceso de 
Contratación. Si el contrato está suspendido el proponente debe informar el saldo pendiente por 
ejecutar. 

e) El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria equivalente al valor 
del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. Este resultado se multiplica por el 
número de días pendientes para cumplir el plazo del contrato y si el contrato es ejecutado por una 
estructura plural por la participación del proponente en la respectiva estructura. 

f) Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar 
el Formato para acreditar Capacidad residual firmado por la persona natural o el representante legal de 
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la persona jurídica y el contador público colombiano que los hubiere convertido a pesos colombianos de 
acuerdo con el pliego de condiciones. 

 
5.2 REQUISITOS PONDERABLES 
 
Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos habilitantes de aspectos jurídicos, técnicos y 
económicos conforme a lo señalado en el capítulo anterior, los cuales determinarán si las propuestas 
presentadas CUMPLEN O NO CUMPLEN con los requisitos mínimos de conformidad con lo establecido en 
la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, La ley 1882 de 2017, se procederá a 
efectuar la calificación y puntuación de las ofertas ÚNICAMENTE RESPECTO DE LOS OFERENTES 
HABILITADOS. 
 
Verificación de las propuestas 
 

DESCRIPCIÓN DEL REQUISITO PUNTAJE 
Oferta económica 60,50 
Factor de calidad 28 
Apoyo a la industria nacional 10 
Vinculación de personas con discapacidad 1 
Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 
Mipyme domiciliada en Colombia 0,25 

TOTAL 100 PUNTOS 
 
EL SENA reducirá, durante la evaluación de las ofertas, dos (2) puntos a los proponentes que se les haya 
impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista 
para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 
incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de 
sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 
 
La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que 
hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 
o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 
2022 y las normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 
 
5.2.1 Oferta económica 
 
La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la 
plataforma SECOP II. 
 
NOTA. En caso de requerirse un anexo en el que se desglosen los ítems, descripciones y precios unitarios 
que comprenden el valor total de la oferta, la entidad evaluará la oferta contenida en el referido anexo, el 
cual prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II. 
 
5.2.1.1 Determinación del método para la ponderación de la propuesta económica 
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La entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con las siguientes 
alternativas: 
 

CONCEPTO MÉTODO 
1 Mediana con valor absoluto 
2 Media geométrica 
3 Media aritmética baja 
4 Menor valor 

 
Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la tasa de cambio 
Representativa del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia en su sitio 
web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819 
 
La entidad definirá el método de ponderación de las propuestas de acuerdo con la TRM que rija al día hábil 
siguiente al cierre del proceso, es decir, la TRM que la Superintendencia Financiera publique en horas de la 
tarde del día posterior al cierre establecido en el cronograma del proceso. Por ejemplo, si el cierre se realizó 
el 30 de marzo de 2023, la TRM que se usará para determinar el método de evaluación será la del 31 de 
marzo de 2023, la cual se publica en la tarde del 31 de marzo de 2023. 
 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro: 
 

Rango (inclusive) Número Método 
De 0.00 a 0.24 1 Mediana con valor absoluto 
De 0.25 a 0.49 2 Media geométrica 
De 0.50 a 0.74 3 Media aritmética baja 
De 0.75 a 0.99 4 Menor valor 

 
Para efectos de adjudicación, se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se encuentran válidas. 
 
Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) puntos en la oferta 
económica. 
 

A. Mediana con valor absoluto 
 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta alternativa se 
entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través de la 
aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordenará los valores de las propuestas hábiles de manera 
descendente. Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central, si el número de 
valores es par, la mediana será el promedio de los dos valores centrales. 
 

𝑀𝑀𝑀𝑀 = 𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀𝑀(𝑉𝑉1;𝑉𝑉2. . ; …𝑉𝑉𝑚𝑚) 
 
Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
 
Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así: 
 

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será asignado a la 
propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 
siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 = ��1 − �
𝑀𝑀𝑀𝑀 − 𝑉𝑉𝑖𝑖
𝑀𝑀𝑀𝑀

�� ∗ 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑚𝑚á𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥� 
 
Donde: 

• Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
• 𝑉𝑉𝑖𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje a la propuesta 

que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras propuestas, se utilizará la 
siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 = ��1 − �
𝑉𝑉𝑀𝑀𝑀𝑀 − 𝑉𝑉𝑖𝑖
𝑉𝑉𝑀𝑀𝑀𝑀

�� ∗ 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑚𝑚á𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥� 

 
Donde: 

• 𝑉𝑉𝑀𝑀𝑀𝑀: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la mediana. 
• 𝑉𝑉𝑖𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
B. Media geométrica 

 
Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el respectivo factor de 
calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 
 

𝑀𝑀𝑀𝑀 = �𝑉𝑉1 ∗ 𝑉𝑉2 ∗ 𝑉𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑉𝑛𝑛
𝑛𝑛  

 
 
Donde:  

• MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  
• V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 
• Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  
• n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

 
Para efectos de la asignación de puntaje, se otorgará el máximo puntaje al valor de la propuesta que se 
encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor 
correspondiente. 
 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
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𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 = 𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑚𝑚á𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥 ∗ �1 − �
|𝑀𝑀𝑀𝑀 − 𝑉𝑉𝑖𝑖|

𝑀𝑀𝑀𝑀
�� 

 
C. Media aritmética baja 
 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio simple de 
las ofertas hábiles para calificación económica. 
 

XB���� =
(Vmin + X�)

2
 

 
Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
• X�: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 
• XB����: Es la media aritmética baja. 

 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula: 
 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 =

⎩
⎪
⎪
⎨

⎪
⎪
⎧𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑚𝑚á𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥 ∗ �1 − �

𝑋𝑋𝐵𝐵���� − 𝑉𝑉𝑖𝑖
𝑋𝑋𝐵𝐵����

��  𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑜𝑜 𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖𝑖 𝑎𝑎 𝑋𝑋𝐵𝐵����

 
 
 

𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑚𝑚á𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥 ∗ �1 − �
| 𝑋𝑋𝐵𝐵���� − 𝑉𝑉𝑖𝑖  |

𝑋𝑋𝐵𝐵����
��  𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣 𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 𝑎𝑎 𝑋𝑋𝐵𝐵����

⎭
⎪
⎪
⎬

⎪
⎪
⎫

 

 
Donde: 

• XB����: Es la media aritmética baja. 
• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
D. Menor valor 

 
La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor 
valor. 
 

𝑉𝑉𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 = 𝑀𝑀í𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛 (𝑉𝑉1;𝑉𝑉2. . ; …𝑉𝑉𝑚𝑚) 
 
Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 
• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 
• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 =
𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃𝑃 𝑚𝑚á𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥𝑥 ∗ 𝑉𝑉𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚

𝑉𝑉𝑖𝑖
 

Donde: 
• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
APROXIMACIÓN NUMÉRICA PARA EL PUNTAJE POR VALOR DE LA PROPUESTA 
 
En todos los casos anteriores se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 
puntaje. 
 
5.3.1 FACTOR TÉCNICO (PUNTAJE MÁXIMO 40 PUNTOS) 
 
La entidad, a partir de la propuesta técnica presentada por cada proponente asignará un puntaje máximo 
posible de cuarenta (40) puntos acumulables de acuerdo con el cuadro siguiente: 
 

No CONCEPTO MÁXIMO PUNTAJE POSIBLE 

1 COMPONENTE DE CALIDAD 20 

2 EQUIPO ADICIONAL AL MÍNIMO REQUERIDO 10 

3 PROGRAMACIÓN DE OBRA  10 

 TOTAL 40 

 
Como ponderación por factor técnico, el proponente a fin de hacerse acreedor del puntaje descrito en el 
cuadro anterior, deberá realizar su ofrecimiento teniendo en cuenta tanto las condiciones de la propuesta 
descritas en el factor económico como las condiciones técnicas mínimas determinadas a continuación: 
 
ASIGNACIÓN DE PUNTAJE ELEMENTO CALIDAD (PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD) PUNTAJE 
MÁXIMO 20 PUNTOS 
 
Para asegurar la calidad de la prestación del servicio, el proponente deberá formular un plan de a 
seguramiento de la calidad en el presente orden establecido.  
 
En caso de que el plan formulado contenga la totalidad de los componentes señalados con sus respectivas 
descripciones, y organización establecida, el proponente se hará acreedor de veinte (20) puntos.  
 
El elemento calidad será ponderado de la siguiente manera: 
 
COMPONENTE A 
 
El proponente deberá presentar los siguientes siete (7) procedimientos completos a implementar durante 
la ejecución del contrato: 
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NUMERAL DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN MÁXIMA 

1 Procedimiento para acciones preventivas 1.6 

2 Procedimiento para auditorías internas 1.6 

3 Procedimiento para acciones correctivas 1.6 

4 Procedimiento producto y/o servicio no conforme 1.6 

5 Procedimiento control de documentos 1.6 

6 Procedimiento control de registro 1.6 

7 Formatos a utilizar 0.4 

 TOTAL 10 

 
Estos procedimientos deberán tener objetivo, alcance, responsables, descripción, y adjuntar los respectivos 
formatos a utilizar.  
 
Nota: los numerales descritos serán evaluados como se muestran en la tabla. Si no se presenta información 
para cada uno de ellos será calificada con cero (0) puntos. 
 
COMPONENTE B 
 
El proponente presentará y desarrollará un Plan de Calidad definiendo los siguientes numerales que serán 
evaluados en este mismo orden y secuencia: 
 

NUMERAL DESCRIPCIÓN CALIFICACIÓN 

MÁXIMA 

1 Responsabilidad gerenciales 0.7 

2 Medición y seguimiento del plan de calidad 0.7 

3 Revisión del contrato  0.7 

4 Control de documentos 0.7 
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5 Control de registro de calidad 0.7 

6 Compras  0.7 

7 Control de producto suministrado por el cliente 0.7 

8 Identificación y trazabilidad del producto  0.7 

9 Control del proceso 0.7 

10 Inspección y ensayo (actividad, elementos a controlar, frecuencia) 0.7 

11 Control de producto no conforme  0.7 

12 Acción correctiva y preventiva 0.7 

13 Manejo, almacenamiento, preservación y entrega 0.7 

14 Entrenamiento 0.7 

 
Nota: Los numerales descritos serán evaluados como se muestran en la tabla Si no se presenta información 
para cada uno de ellos será calificada con cero (0) puntos. 
 
PUNTAJE DEL COMPONENTE CALIDAD 
 

DESCRIPCIÓN PUNTOS 

Si el plan de calidad contiene la totalidad de los componentes descritos en el COMPONENTE 

A 

10 

Si el plan de calidad contiene la totalidad de los componentes descritos en el COMPONENTE 

B 

10 

PUNTAJE TOTAL 20 
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Nota: Los numerales descritos serán evaluados como se muestran en la tabla SI no se presenta información 
para cada uno de ellos será calificada con cero (0) puntos. 
 
5.3.2 ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR EQUIPO ADICIONAL AL MÍNIMO REQUERIDO (PUNTAJE MÁXIMO 10 
PUNTOS). 
 
El SENA, a partir de la manifestación de disponibilidad de equipo ADICIONAL al mínimo que realice el 
proponente, asignará un puntaje máximo posible de DIEZ (10) PUNTOS.  
 
De no presentar el documento que contenga el ofrecimiento aquí establecido y en las condiciones previstas 
en este pliego de condiciones se otorgara cero (0) puntos por este factor. El puntaje establecido para este 
criterio es el siguiente: 

 
Para acreditar el equipo adicional al mínimo requerido, el proponente debe tener en cuenta los siguientes requisitos 
para cada uno de los equipos:  
 
A. Se debe adjuntar documento donde se manifieste disponibilidad del equipo para el presente proyecto de 

construcción, firmada por el proponente y/o por el propietario del equipo.  
B. Se debe anexar copia de la factura legal de compra y/o copia del manifiesto de importación y/o copia de la tarjeta 

de propiedad y/o copia del contrato de leasing del equipo ofrecido, donde se certifique la propiedad de quien pone 
a disposición el equipo.  

C. El equipo ofrecido puede ser de propiedad del proponente o en caso de proponentes plurales puede ser de 
propiedad de alguno o algunos de sus integrantes o puede ser alquilado o por sistema leasing. 

 
5.3.3 PROGRAMACIÓN DE OBRA 
 

Se asignarán hasta diez (10) puntos al proponente que presente junto con su propuesta una programación de obra en 
forma gráfica en función del plazo establecido para la ejecución del proyecto. Este programa de obra debe elaborarse de 
acuerdo con los siguientes lineamientos: 
 

No DESCRIPCIÓN  RESULTADO 

1 
CUMPLE CON EL MÁXIMO Y MÍNIMO DE 
ACTIVIDADES 

SI NO  

SI LA RESPUESTA ANTERIOR ES “NO”, SE CALIFICARÁ EN CERO (0) PUNTOS EL CRITERIO DE PROGRAMACIÓN 
DE OBRA, EN CASO CONTRARIO SE PROCEDERÁ A CALIFICAR LOS ANEXOS PRESENTADOS DE ACUERDO A LOS 
NUMERALES INDICADOS 

EQUIPO ADICIONAL AL MÍNIMO 

Condiciones técnicas del equipo adicional Cantidad  Puntaje 

1 Máquina de rolado para cubierta sin traslapos 1 10 
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No  ANEXO A PRESENTAR  
1 RED DIAGRAMA CPM-PERT 5 
2 DIAGRAMA DE GANTT 5 

 CALIFICACIÓN TOTAL 10 
 

RED, DIAGRAMA PERT/CPM 
 
El proponente deberá presentar una red o diagrama que consigne las actividades en las que se agrupan todos y cada uno 
de los ítems de obra. El número de actividades en las cuales se agrupan, de acuerdo a las actividades del presupuesto. El 
diagrama se debe presentar de acuerdo con las condiciones y restricciones establecidas en cuanto a las condiciones de 
tiempo y plazo del proyecto.  
 
DIAGRAMAS DE GANTT  
 
El programa deberá identificar todos los ítems (actividades) que componen la obra, mostrar su orden, secuencia y la 
interdependencia que exista ente ellos.  
 
Método y presentación La programación de la obra deberá elaborarse, utilizando como herramienta el programa 
Microsoft Project u otro similar. La herramienta que se utilice deberá proveer diagramas que muestren la secuencia lógica 
de ejecución de los ítems, incluyendo como mínimo la siguiente información:  
• Nombre del ítem  
• Unidad  
• Duración  
• Inicio y final  
• Precedencias Los diagramas deberán establecer la ruta crítica de ejecución del proyecto, en la ejecución la interventoría 
y/o Supervisión, deberá hacer el seguimiento y control a lo establecido en esta programación. 
 

9.1.1 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS) 
 
La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: 

a) Servicios nacionales  
b) Servicios con trato nacional.  

 
Para que el proponente nacional obtenga puntaje por servicios nacionales debe presentar, además del 
FORMATO – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, alguno de los siguientes 
documentos, según corresponda: 
 
1) Persona natural colombiana: Cédula de ciudadanía del proponente. 
2) Persona natural extranjera residente en Colombia: Visa de residencia que le permita la ejecución del 

objeto contractual de conformidad con la ley. 
3) Persona jurídica constituida en Colombia: Certificado de existencia y representación legal emitido por 

alguna de las cámaras de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional 
por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá presentar el Formato 9A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
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Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 3 del Formato 9A – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los 
servicios son originarios de: a) los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales aplicables al 
presente Proceso de Contratación; b) los Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el 
Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos 
del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios 
Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea requerida.  
 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado 
de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No 
obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional.  
 
La Entidad Estatal asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus 
integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el 
representante del Proponente Plural deberá diligenciar el Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el 
Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
 
Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 
 
La Entidad asignará cinco (5) puntos a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a 
proponentes plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato 
Nacional, que incorporen a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, 
operativo y profesional de origen colombiano. 
 
Por otro lado, el proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el 
exterior deberá acreditar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación 
Nacional. En este sentido, para acreditar los títulos académicos otorgados en el exterior se requiere 
presentar la Resolución expedida por el Ministerio de Educación Nacional que convalida el título obtenido 
en el exterior. 
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado 
del Proponente deberá diligenciar el FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN 
SERVICIOS EXTRANJEROS el cual manifieste bajo la gravedad de juramento que incorporará en la ejecución 
del contrato más del noventa por ciento (90%) de personal técnico, operativo y profesional de origen 
colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 
 
La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 
cuando el Proponente que presente el FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN 
SERVICIOS EXTRANJEROS no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con 
Trato Nacional. 
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El FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS solo debe ser 
aportado por los Proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal 
colombiano. En el evento que un Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente 
Plural en el que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del 
FORMATO – INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS, presente el 
FORMATO – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, no habrá lugar a otorgar 
puntaje por el factor del numeral 4.3.1. del documento base ni por el regulado en este numeral. 
 
En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 
 
A. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 
La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas con 
discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal en los términos 
señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
Para esto debe presentar: 
 
a) FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD suscrito por la persona natural, el 

representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número total de 
trabajadores vinculados a la planta de personal del Proponente o sus integrantes a la fecha de cierre 
del proceso de selección. 

b)  Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad 
con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 
la fecha de cierre del proceso de selección. 

 
Para los proponentes plurales, la Entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del 
proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para 
el proceso de contratación. 
 
FORMATO – VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, en el caso de los proponentes plurales, 
debe suscribirse por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica que aporte como 
mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. 
 
B. EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 
 
La Entidad asignará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al proponente que acredite la 
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya 
o complemente. 
 
Para que el proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el FORMATO – ACREDITACIÓN DE 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES y aportar la documentación requerida. Si el proponente 
debió subsanar la entrega de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será 
válido para el criterio diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos 
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aportados para demostrar la experiencia solicitada. Sin embargo, no se tendrán en cuenta para la 
asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación. 
 
Tratándose de proponentes plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al 
diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 
C. MYPIME DOMICILIADA EN COLOMBIA 
 
La Entidad otorgará un puntaje de cero punto veinticinco (0.25) puntos al proponente que acredite la 
calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 
de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, la entidad verificará el tamaño de la empresa en el Registro Único de 
Proponentes. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, este será válido para los criterios 
diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número de contratos aportados 
para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad financiera y organizacional. Sin 
embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá 
cero (0) puntos por este factor de evaluación. 
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes 
acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el 
Consorcio o en la Unión temporal. 
 
5.3  Propuesta Económica  
 
La propuesta económica deberá presentarse de conformidad con lo señalado a través de la plataforma de 
SECOP II y el Pliego de Condiciones. 
 
El proponente deberá diligenciar los precios unitarios de los items en el formato oferta económica que se 
incluye en el pliego de condiciones y deberá diligenciar en la pregunta económica en la sección cuestionario 
de la plataforma SECOP II, el valor del presupuesto oficial. 
 
La propuesta económica remitida por el proponente debe considerar, para ser tenida en cuenta, lo 
siguiente:  
 
1. El proponente deberá ofertar la totalidad de los bienes y/o servicios, con el lleno de los requisitos 
técnicos descritos en el estudio previo, para poder ser tenida en cuenta su propuesta.  
 
2. El ofrecimiento económico deberá realizarse en pesos colombianos que es la moneda oficial. Para la 
presentación de la oferta económica el proponente contemplará los costos directos, indirectos, impuestos, 
tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria para la ejecución del contrato resultado del 
presente proceso, teniendo en cuenta las especificaciones técnicas contempladas en el ANEXO TECNICO. 
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Al formular la propuesta, el proponente deberá además tener en cuenta los incrementos salariales y 
prestacionales que puedan producirse, así como los términos del presente proceso de selección y el término 
de ejecución del contrato.  
 
3. Son de cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos que genere 
el contrato.  
 
4. Los valores unitarios de la propuesta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de esta y 
una vez suscrito el contrato se mantendrán fijos durante la ejecución y liquidación del mismo.  
 
5. La propuesta debe tener una vigencia de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de 
cierre del proceso. En caso de no expresar el término de validez de la oferta, se entenderá como tal el 
término de la garantía de seriedad.  
 
6. No se aceptan ofertas radicadas en físico, enviadas por fax u otro medio electrónico distinto al Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública- SECOP II. 
 
5.4 Orden de elegibilidad y Criterios de desempate 
 
El orden de elegibilidad de las propuestas se determinará después de la evaluación de las mismas. Este 
orden se determinará al clasificar de mayor a menor el resultado obtenido de los criterios de ponderación. 
 
Se define como empate el hecho de que dos (2) o más propuestas obtengan exactamente el mismo puntaje 
total. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, el Grupo de Apoyo Administrativo 
Intercentro Cazucá, aplicará los criterios definidos por el Decreto 1082 de 2015, específicamente en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.17.  
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la 
información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o 
reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el derecho a la 
intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
La acreditación de los criterios de desempate, deberán ser presentados y acreditados junto con la 
propuesta el día del cierre del proceso señalado en el cronograma del proceso. Por lo anterior y dado que 
estos documentos no son subsanables toda vez que sirven para la comparación de las ofertas en caso de 
empate, en el evento que se alleguen con posterioridad a esta fecha, no se tendrán en cuenta. 
 
En caso de que persista el empate, se seleccionará la primera propuesta a través de un método aleatorio, 
caso en el cual se seguirá el siguiente procedimiento: Se procederá a elegir a el ganador mediante sorteo 
por balotas, para lo cual se citará a los Representantes legales (o delegados debidamente acreditados) de 
las propuestas empatadas para que seleccionen balotas numeradas de acuerdo con el número de 
proponentes habilitados. El orden en que cada proponente sacará la balota será de acuerdo con el orden 
de presentación de las propuestas Los proponentes procederán a sacar la balota en el orden que se haya 
determinado y se adjudicara el contrato a quien saque la balota con el número mayor y cuyo resultado 
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debe ser aceptado de antemano por los proponentes involucrados en el empate sin lugar a reclamación 
alguno. 
 
La omisión de la información requerida por la Ley 2069 de 2020 y el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 
de 2015, adicionado por el Decreto 1860 de 2021, desde la presentación de la oferta, no serán subsanables 
por constituirse criterios de desempate. En todo caso su no presentación no restringe la participación del 
proponente, ni es causal de rechazo de propuesta. 
 
5.5 Verificación precios artificialmente bajos  
 
En el evento en el que el precio de una oferta no parezca suficiente para garantizar una correcta ejecución 
del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa de planeación y particularmente 
durante el Estudio del Sector, la Entidad aplicará el procedimiento descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del 
Decreto 1082 de 2015 y los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas 
en Procesos de Contratación, expedida por Colombia Compra Eficiente. 
 
 

26.1 OTROS ASPECTOS 
 

VISITA PROGRAMADA.  SI   NO X 
MUESTRA  SI   NO X 
VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN.  SI   NO X 

 
6. ANÁLISIS DE RIESGOS 

 
El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado con 
base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 
 

7. GARANTÍAS 
 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

X Seriedad de la oferta: por el (10%) (podrá ser mayor) del valor de la oferta, vigente desde la presentación 
de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato (podrá ser mayor) 

 
Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por el (100%) del monto del anticipo, vigente por el plazo 
del contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. (hasta la liquidación del contrato o 
hasta la amortización del anticipo lo que determine el área de origen) 

 Pago anticipado: por el (100%) del monto del pago anticipado, vigente por el plazo del contrato y Haga 
clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. Haga clic o pulse aquí para escribir texto. 

X 
Cumplimiento: por el (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato y seis (6) meses 
más. No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir las multas y la cláusula penal 
pecuniaria pactada y tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato 

X 
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el (  %) del valor del 
contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. (No podrá ser inferior al cinco 
por ciento (5%) del valor total del contrato) 

X Estabilidad y calidad de la obra: Por el ( 20%) del valor del contrato, por un término no inferior a cinco (5) 
años contados a partir de la fecha en la cual la Entidad Estatal recibe a satisfacción la obra. 
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Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el (  %) del valor del 
contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y   meses más. (Para fijarlo deberá tenerse 
en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza, las obligaciones contenidas en el contrato, la garantía 
mínima presunta y los vicios ocultos). 

 

Calidad del servicio: por el (10 %) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del contrato 
y seis (6) meses más. (Para fijarlo deberá tenerse en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza y las 
obligaciones contenidas en el contrato.  
En los contratos de interventoría, la vigencia de este amparo debe ser igual al plazo de la garantía de 
estabilidad del contrato principal en cumplimiento del parágrafo del artículo 85 de la Ley 1474 de 
2011.) 

 Protección de los bienes: por el   % del valor del contrato, vigente durante el plazo de ejecución del 
contrato. 

X 

Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de 200 SMLMV, con una vigencia 
igual al plazo de ejecución del contrato. (Cuando aplique. Para fijar el valor asegurado debe tenerse 
en cuenta las cuantías del artículo 2.2.1.2.3.1.17 del decreto reglamentario 1082 de 2015 y el Manual 
de Contratación vigente de la entidad. 

 
 
 
 

8. ACUERDOS COMERCIALES 
 

INDIQUE SI EL PROCESO ESTÁ 
COBIJADO POR ACUERDOS 
COMERCIALES 

ENTIDAD 
ESTATAL 
CUBIERTA 

VALOR DEL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
SUPERIOR AL 
UMBRAL DEL 
ACUERDO 
COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR EL 
ACUERDO 
COMERCIAL 

 SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 
ALIANZA 
PACÍFICO 

CHILE SI NO NO NO 
MÉXICO SI NO  NO NO 
PERÚ SI NO  NO NO 

CANADÁ NO NO  NO NO  
CHILE NO NO  NO NO  
COREA SI NO  NO NO  
COSTA RICA NO NO  NO NO  
ESTADOS UNIDOS NO NO NO NO 
ESTADOS AELC NO NO  NO NO  
MÉXICO SI NO  NO NO  
 
TRIÁNGULO 
NORTE 

EL 
SALVADOR 

SI NO  NO NO 

GUATEMALA SI NO  NO NO  
HONDURAS NO NO  NO NO  

UNIÓN EUROPEA SI NO  NO NO  
COMUNIDAD ANDINA N/A N/A     

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#85.P
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9. ANEXOS 
1. Análisis del sector 
2. Análisis de riesgos 
3. CDP 
4. Estudio de mercado 
 
El presente documento se suscribe el mes de septiembre de 2025. 
 
 
 
 
 
 

Carlos Arturo Salgar Ramirez 
Interventor delegado por el Director General para el Centro de Tecnologías para la Construcción y la 

Madera 
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